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PARTE OFICIAL
 ; :   '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3 . M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísim a 
Princesa de Asturias, y  las Seniias. Infantas Doña 
M aría del Pilar, Doña María de la Paz y D oña María 
Eulalia, continúan en esta  Corte sin novedad  en su 
im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. Ai. la Reina Amalia 

de Sajónia, madre del Soberano reinante de aquel país, 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la Corte 
vista de luto durante 20 dias, mitad riguroso y .mitad de 
alivio; debiendo empezar mañana 26 del actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REALES DECRETOS,
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse

jero de Estado Me ha presentado el Vicealmirante D. R a
món María Pery y R a v é ;-quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de.Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO,
El P residen te  del. Consejo de M inistros.

A-fiaíojaio C á n o Y a s  cfiefi C as ti l lo*

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Vicealmi
rante D. Antonio Osorio y Malíen, Capitán general del De
partamento de Ferro l , como comprendido en la catego
ría primera del art. 6.° de la ley orgánica del misino Con
sejo, y en destinarle á la Sección de Guerra y Marina del 
expresado Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El P resid en te  del Consejo de M inistros,

A i a t o n i ©  « l e í  C as t i l lo *  ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de ia instan

cia elevada por Vicente Perez Vallés pidiendo indulto de 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor que ia Au
diencia de Valencia' le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; hadado después pruebas de arrepen
timiento, y le perdona la parte ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en'indultar á Vicente Pere, Vallés de la mitad 
de la pena de seis años y un dia de prisión mayor que le 
fue impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

Fenmsmíí© C aM eroia y

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Diego. González Martin pidiendo indulto de 
las penas de seis años de prisión mayor, 2 i. meses de p r i 
sión correccional y dos meses de arresto mayor que la 
Audiencia de Granada le impuso en causa por los delitos 
de rebelión, detención ilegal y coacciones:

' Considerando que por ser, como es, delito político el de 
rebelión, y conexos los otros dos, s ino  hubiese recaído en 
la causa sentencia ejecutoria hubiera podido sobreseerse 
en ella con arreglo á las prescripciones do la ley de 22 
de Julio de 1876, y no es equitativo hacer sufrir al reo una 
pena que en aquel caso no hubiese llegado á-imponerse: 

Teniendo presente lo dispuesto on la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
ia gracia de indulto;

De acuerdo con el informo de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros ,

Vengo en indultar á Diego González Martin do las pe
nas de seis años de prisión mayor, 21 meses de prisión cor
reccional y dos meses de arresto mayor que le fueron im
puestas en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio a diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO. '
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

F e r n a n d o  C a ld e r ó n  y  C o lin o  lew* ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DEC RETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Ministro de la Guerra ,

Vengo en relevar del cargo de Fiscal Togado del Con
sejo Supremo de la Guerra á D. Luis de Tapia y Seijo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO. .
El M inistro  de la  G u erra  ,

Fra-netMC© d e  CostoaJlo*.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo 
déla  Guerra á D. Manuel Guerrero Rodríguez, Auditor ge
neral de Ejército más antiguo.

Dado en Palacio á. veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

' ALFONSO.

El M inistro de la G u erra ,
F ran cisco  d e Cela a jíe s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo prevenido en los artículos 6.°, 7.° y 8.° 

del Real decreto de 27 do Febrero ele 1862, y 6.° de la ley 
de 21 de Diciembre de 1876; de conformidad con lo con
sultado en su dia por el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar que continúen ejecutándose por ad
ministración y dentro del crédito consignado en el capí
tulo 11, art. 2.°, sección 6.a del presupuesto general de 
gastos para el actual año económico, las obras preventivas 
de seguridad y de habilitación necesarias en el edificio 

■Hospital de Ja Princesa en Madrid, sujetándose para el 
acopio de materiales á las prescripciones de la ley citada.

Dado en El Pardo á seis de Noviembre de mil ocho 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de la G obernación,

F r a n c i s c o  ¿ ¿ © m o r o  y  F¿©I&led©*,

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .) se ha dignado m an

dar que en su nombre se den las gracias á. Jos señores tes
tamentarios de D. Román de Ja Presilla por su donativo 
de 250 pesetas al Hospital de la Princesa; y que so publique 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
público y satisfacción do los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Vista la comunicación de V. S , fecha 7 de Octubre 
último, en que dió cuenta á este Ministerio de Ja suspen
sión del segundo Teniente Alcalde y doce Concejales del 
Ayuntamiento de Chiclana:

Yisfcj el expediente verbal instruido con tal motivo en 
ese Gobierno de provincia, y del que resulta:

1.° Que el Ayuntamiento de Chiclana en sesión de 3 
de Setiembre tomó el acuerdo que dice textualmente lo que 
sigue: «El Sr. Presidente expuso que las obligaciones res
pectivas ai mes de Agosto, tanto del personal como del 
material, y otros servicios estaban sin satisfacer, por lo 
cual esperaba que el Ayuntamiento acordase su pago. Ei 
Ayuntamiento autorizó al Sr. Alcalde para que verificase 
dichos pagos, siempre que estén dentro de las consignacio
nes del presupuesto.»

2.° Que el mismo Ayuntamiento en sesión de 15 del 
citado Setiembre tomó otro acuerdo que dice: «El Sr. Te
niente segundo de Alcalde D. José Guerra y Arroyo pidió 
que se trajera á la vista del Concejo el libro de Interven
ción, cortándose desde esta noche la cuenta, y haciéndose 
constar en esta acta el folio del último libramiento senta
do para que no se verifique pago alguno más que á la 
Hacienda ó á ia Excma. Diputación provincial hasta que 
se aclaro la situación del Municipio; y que si el Sr. Alcal
de Presidente tuviera quehacer algún pago urgente, lo co
municase al Ayuntamiento. Los Sres. Concejales presentes 
se adhirieron á la petición delSr. Guerra; y acordado así, 
fue presentado el libro de la Intervención, en el cual r e 
sultaba sentado como último libramiento ei núm. 482, cor
respondiente al cap. 1.°, art. 3.°, único asiento en el mes 
actual, á cuyo pió rubricó el. dicho Sr. Teniente segundo 
de Alcalde.»

3.° Que el Alcalde de Chiclana, consider ando invadidas
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por este acuerdo las atribuciones que como Ordenador de 
Pagos le concede la ley m unicipal, y lastim ada su dignidad 
por el hecho de haberse rubricado el libro de In tervención  
al pié del ú ltim o  libram iento , cortando así la cuenta y h a 
ciendo im posible el ordenado ejercicio de sus atribuciones, 
acudió en queja al Gobernador de la provincia; y esta A u
toridad , oido el dictamen de la Com isión p rov incial y de 
conform idad con el mismo, acordó la suspensión del se
gundo Teniente Alcalde y de los doce Concejales que h a 
b ían  tom ado el acuerdo de ib  de Setiem bre.

4.° Que el Teniente Alcalde y los Concejales suspensos 
apelaron á este M inisterio en 28 de Octubre ú ltim o de la  
providencia del G obernador, m anifestando que cuando 
apénas habían tom ado posesión de sus cargos en el mes de 
Marzo de este año fueron suspendidos gubernativam ente  
once Concejales, sin que sepan todav ía la falta que les im 
putaron; y que habiendo trascu rrido  el plazo que m arca  
la ley, y no habiéndose procedido á form arlos causa, vol
vieron por m in isterio  de aquella al ejercicio de sus fu n 
ciones: que posteriorm ente, á consecuencia de denuncia del 
Alcalde, fueron suspendidos por el Juez dos T enientes de 
Alcalde y ocho Concejales, perm aneciendo en esta  s itu a 
ción hasta  que la A udiencia m andó sobreseer el sum a
rio: que al tom ar nuevam ente posesión de sus cargos en 1.° 
do Agosto, se encontraron con un Comisionado de aprem io 
para ejecutarlos y em bargarles sus bienes por la deuda 
de más de 80.000 duros que el M unicipio tiene con el Te
soro público, hallándose tam bién  en descubierto con la 
D iputación y otros acreedores por sum as considerables: 
que en n inguna  de las sesiones celebradas se ha dado cuen
ta  de los arqueos de fondos, de la recaudación de arb itrios, 
do las existencias ni de n inguna de las operaciones de la 
Caja de Propios: que el acuerdo de 3 de Setiem bre, dictado 
á propuesta del Alcalde, no puedo tom arse como el cum 
plim iento del artícu lo  de la ley m unicipal, que prescribe 
que el A yuntam iento  acordará  m ensualm ente la d is tr ib u 
ción o inversión  de'fondos, puesto que no se dijo qué can 
tidad  hab la  disponible, n i se presentó el proyecto de d is
tribución , tratándose de obtener un  voto de confianza para 
seguir ocultando la situación  financiera; y que aunque lo 
com prendieron así, o torgaron la au torización solicitada por 
el Alcalde porque no so creyese que ponían obstáculos á 
su  acción, pero con la c láusu la  de que los pagos [que se 
h ic ie ran  estuviesen consignados en presupuesto:' que en 
v is ta  del estado de la H acienda m unicipal, acordaron  to 
m ar enérgicas y eficaces determ inaciones, aunque no 
acerca do! ejercicio de 1877 á 78, sino del an terior, y que 
al efecto se adoptó el acuerdo de Di de Setiem bre, y que 
si bien la redacción del ac ta  do esta Sesión deja m ucho 
que desear en cuan to  á- claridad y precisión, la ú ltim a 

"parte del acuerdo, el núm ero del lib ram ien to  anotado y la 
rúb rica  puesta al pié del mismo por el Teniente Alcalde 
demuestran que la in tervención se contrajo  al año eco
nómico de 1870 y 77, sin  que dicho acuerdo tuv iese nada 
que ver con el de 3 del m ism o mes, á pesar de lo cual se 
Ies JitibL suspendido en el ejercicio de sus cargos, enten
diendo que habían infringido t i  a rt. 148 de la ley 6 in v a
dido les atribuciones de! Alcalde.

tí,0 y  u v e 1 T c n i en te Alcalde D. J osé G o erra en su escri
to do descargo se refiere en un todo al recurso presentado : 
por los Ibjnccjales y que suscribió  con ellos, insistiendo 
únicamente cu que el libro de intervención examinado en 
Ja scMon Je Ib de Setiembre fue el de 187o á 77, y en que 
el Rugidor In terventor D. Antonio López no había inter
venido ninguna operación desde Ja prim era  suspensión do I 
los Coialy jales.

6." 1,1 iie c¡ Gobernador de la provincia de Cádiz en t o 
llas sus comunicaciones, así las que se refieren á este ex
pediente corno un Jas motivadas por las anteriores sus- p 
pensiones, apercibimientos y multas im p u es ta sá ios Con- í 
cejóles del Ayuntamiento de Chiclana, insiste en a tribu ir  
Ja actitud fie estos á razones políticas, y á su enemistad 
con el AIl'íjIJc nom brado de entre los individuos de la irii- 
noria, y c u ja  salida d d  Municipio procuran por cuantos 
medies están á su  alcance, suscitándolo obstáculos conti
nuos en su m archa, con desprestigio do su A utoridad y 
menoscabo do Ja buena ad m in is trac ió n .

Considerando:
4.° Que en el acuerdo do 43 de Si ti mhrp que ha  mo

tivado este expediente y la suspensión del segundo Tenien
te Alcalde y de los doce Concejales del A yuntam iento  dt 
Chiclana, Invadieron estos las a tribuciones del Alcalde mi 
la p arte  relativa á la contabilidad y ordenación de pagos, 
que es de 3a exclusiva competencia de d icha Autoridad, se
gún term inan tem ente establecen los artículos 114, en su 
párraio  sétim o, y  136 de la ley m unicipal, y le colocaron, 
en la absoluta im posibilidad de atender á la gestión del 
Municipio, pretendiendo ejercer sobre sus actos una fisca
lización no establecida por las leyes:

*.° Que las razones que el segundo Teniente Alcalde y 
los doce Concejales suspensos aducen para sostener que el 
acuerdo de 3 de Setiem bre no puede tom ar se como el cum

plim iento del artícu lo  de la ley m unicipal, que prescribe 
que el A yuntam iento  acordará m ensualm ente la d istribu 
ción de fondos, porque no se dijo qué can tidad  hab ía d is
ponible ni se presentó el proyecto de d istribución , no son 
atendibles porque, según resu lta  del acta, la petición del 
Alcalde fué determ inada y concreta, refiriéndose á la s  obli
gaciones del mes de Agosto que estaban sin satisfacer, y * 
el acuerdo en consonancia con la petición fué el de a u to 
rizarle para su pago siem pre que estuviesen consignadas 
en presupuesto, sin que entonces se les o cu rrie ra  ai Te
n ien te  Alcalde y á ios doce Concejales suspensos la idea de 
que la aprobación de la propuesta del Alcalde envolvía un 
voto de confianza, con el que se p re tend ía  ocultar la s i
tuación de la H acienda m unicipa l, n i n inguno  pensara en 
aquel m om ento hacer esta observación, no sólo pertinen te, 
sino obligatoria para quienes se precian  de ser tan  celosos 
custodios de los intereses del M unicipio, y que la c láusula 
final del acuerdo de 3 de Setiem bre de que los pagos que 
se h iciesen estuviesen consignados en presupuesto es r e 
dundante y nada significa, pues ni el A yuntam iento  pue
de acordar ni el Alcalde ordenar pago alguno que no tenga 
aquel requisito .

3.° Que las razones en que el Teniente Alcalde y los doce 
Concejales suspensos dicen tuv ieron  para p reparar y llevar 
á efecto el acuerdo de 45 de Setiem bre, que m otivó su  sus
pensión, no son tam poco pertinen tes, porque si el estado de 
la H acienda m unicipal era tan  m alo como pretenden, m e
dios ten ían  dentro  de la ley para  p rocu rar una  investiga
ción m inuciosa que pusiese en claro la verdadera  situación , 
sin  volver sobre sus an teriores acuerdos y poner obstácu
los á la gestión de la A lcaldía en la p arte  concreta á las 
obligaciones del mes de Agosto, cuyo pago se hab ia au to 
rizado por el acuerdo de 3 de Setiem bre; sin  que en la 
p ropuesta  que hizo al A yuntam iento  el Teniente Alcalde 
D. José G uerra, y que m otivó el acuerdo de 15 de Setiem 
bre, se hiciese la d istinción en tre  el presupuesto  v igente y • 
los an terio res, que ahora  pretenden establecer los Conceja
les en su  recurso  de alzada y el segundo Teniente Alcalde 
en su escrito  de descargos, reconociendo así im plícitam ente 
que no podían volver sobre el acuerdo de 3 del m ism o mes, 
n i co arta r las a tribuciones y facultades que la  ley concede 
al Alcalde como O rdenador de Pagos, y pretendiendo  que 
nada ten ia  que ver con el citado acuerdo, lo que iba  in 
dudablem ente d irig ido á hacerlo ilusorio é ineficaz, colo
cando al Presiden te del M unicipio en u n a  situación  en la 
cual era en teram ente im posible el cum plim iento  de los de
beres de su cargo.

4.° Que por v irtu d  del acuerdo de 45 de Setiem bre ya 
m encionado, el segundo Teniente Alcalde y los doce Conce
jales del A yuntam iento  de Chiclana incurrie ron  en la res
ponsabilidad que determ ina el a rt. 480 de la ley m u n ic i
pal, puesto que la infring ieron  atribuyéndose facultades 
que no les com petían y abusando de las propias; y no so
lam ente incurrie ron  en esta responsabilidad, que puede ser 
exigible por los medios que establece el art. 181, sino  que 
cayeron dentro de las prescripciones del 489, com etiendo 
una ex tra lim itacion  que au torizaba al G obernador para  
suspenderlos, toda vez que p o r-ella m ism a y por los an te 
cedentes unidos á este expediente, y de que los m ism os Con
cejales suspensos se ocupan con extensión en su recurso  de 
alzada, se viene en conocim iento de que la m ayoría  del M u
nicipio de Chiclana estaba y está dom inada por u n  esp íritu  
de hostilidad sistem ática , alim entado por la diferencia de 
opiniones políticas, y  sostenido, m ás b ien  que por el deseo 
de m ejorar la A dm in istrac ión  m unicipa l, p ara  Jo cual no 
^  "'I visto que hayan  usado de los m uchos m edios que las 
1 y > les conceden, por el propósito constan te  de su sc ita r  
oí t ionios al Alcalde, obligándole á  abandonar su cargo.

5.° Que las g raves afirm aciones hechas por los Conce
jales suspensos en su recurso  de alzada respecto de la s i
tuación  económica del M unicipio de C hiclana, y de la falta 
de cum plim iento  de las disposiciones v igentes en m ate ria  
de arqueos, recaudación de arb itrio s  y  operaciones de la 
Caja de Propios, hacen indispensable y u rgen te  la in s tru c 
ción de un  expediente gubernativo  p ara  dep u rar la verdad 
de los abuso'1 denunciados, y ex igir á qu ien  corresponda la 
responsabilidad debida por los m edios que las leyes es
ta b le a n

Oído el Consejo de Estado;
5 . II . el R e y  (Q. D, G.) se h a  dignado resolver:

iA Que rem íta  V. S. al T ribunal com petente todos los 
antecedentes relativos á la suspensión del expresado Te
nien te  A lcalde y de los doce Concejales del A yuntam iento  . 
de Chiclana que tom aron  el acuerdo de 45 de Setiem bre 
para  los efectos m arcados en el a rt. 494 de la ley m unicipal.

Y 2,° Que por ese Gobierno se nom bre u n  delegado que 
pase inm ediatam ente á la ciudad de C hiclana con el objeto 
de in s tru ir  expediente gubernativo  acerca de la situación  
económica del M unicipio, y en averiguación, de los hechos 
referentes á la m ism a que se denuncian  en el escrito  de a l
zada de los Concejales suspensos. I

De Real orden lo com unico á V. S. para su conocí- I

m iento y demás efectos que se expresan. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid 22 de Noviem bre de 1877.

ROM ERO Y ROBLEDO.

Sr. G obernador de la prov incia de Cádiz.

Copia del dictamen del Consejo de, Estado en el expediente á que 
se refiere la Real orden anterior.

Exemo. Sr.: En 7 de Octubre último el Gobernador de Cádiz, ampliando la comunicación telegráfica que con fecha 5 dirigió á ese Ministerio, manifestó á V. E, que el Ayuntam iento de Chiclana, que se hallaba judicialmente suspendido en sus funciones, y que por sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio fué reinstalado en ellas, empezó ele nuevo á suscitar obstáculos á la marcha adm inistrativa, queriendo anular la autoridad de su Presidente para ponerlo en dis- posición de tener que renunciar el cargo: que once de los diez 
y siete Concejales de que se compone el Ayuntam iento pertenecían á una comunión política distinta de la en que figura aquel: que se habia visto en el caso de anular dos acuerdos, mientras que el Alcalde para hacerles concurrir á las sesión es tuvo que apercibirlos y multarlos: que el Ayuntamiento, después de haber acordado en 3 de Setiembre la inversión mensual de fondos, la dejó sin efecto el clia 45 del mismo mes, prohibiendo que se hicieran más pagos que los que se relacionasen con el Tesoro público y la Diputación provincial: que uno de los Te
nientes de Alcalde rubricó el libro de Intervención, con lo cual se 
anulaban las atribuciones conferidas al Alcalde como Ordenador 
de Pagos, y so heria su respetabilidad y honradez; y que instruido el oportuno expediente, prévia audiencia de la Comisión provincial, creyó que asando de las facultades que le concede el art. 480, párrafo segundo, debia suspender á dicho Teniente Alcalde y á los doce Concejales que adoptaron el acuerdo de 45 de Setiembre ; al primero como culpable de un hecho punible adm inistrativam ente en la forma que prescribe-el art. 473, y á 
los segundos por haber incurrido en la ívsponsabilidad que determina el párrafo primero, art. 474 de la ley.El Gobernador acompañó á este escrito el expediente ori
ginal, en el que aparece un oficio del Alcalde narrando los hechos expuestos por el Gobernador, las copias de las resoluciones del Ayuntamiento de 3 y i5.de Setiembre, y el informe de 
la Comisión provincial de.acuerdo con el que se dictó la sus
pensión.Los expresados acuerdos dicen así; el del dia 3: «El señor Presidente expuso que las obligaciones respectivas al mes de Agosto, raimo del personal como del m aterial y oti es servicios, estaban sin satisfacer, por lo cual esperaba que la corporación, acordase su pago. El Ayuntam iento autorizó al Sí. Alcalde para que verificase dichos pagos, siempre que estén dentro de las consignaciones del-presupuesto.»El acuerdo del 45 dice: «El Sr. Teniente segundo do.Al
calde, D. José Guerra y Arroyo, pidió que se trajera á I/Tvista del Concejo el libro de Intervención, cortándose desde esta noche la cuenta, y haciéndose constar en esta acta el folio del último libramiento sentado para que no se verifique pago al
guno más que á la Hacienda ó á la Excma. Diputación "hasta que se aclare la situación del Municipio; y que si el Sr. Alcalde Presidente tuviera que hacer algún pago urgente, lo comunicara al Ayuntamiento. Los Sres. Concejales presentes se adhirieron á la  petición del Sr. Guerra; y acordado así, fué presentado el libro de la Intervención, en el cual resultaba sentado como último libram iento el núm. 482 correspondiente al cap. 4.°, art. 9.°, único asiento en el mes actual, á cuyo pié rubricó el dicho Sr. Teniente segundo do Alcalde.»Igualmente remitió á V. E. el Gobernador el expediente relativo á los apercibimientos y m ultas impuestas por el Alcalde á los Concejales por su falta de asistencia á las sesiones; y Y. E. entonces, considerando que el Teniente de Alcalde y los Regidores habían incurrido en la responsabilidad que determinan los artículos 480 y 489 de la ley municipal, no sólo por el hecho que motivó la suspensión, sino por ser la segunda vez que en espacio de pocos meses se habia tenido que adoptar tan  severa medida, y por haber sido ineficaces los apercibimientos y m ultas impuestas por el Alcalde; pero teniendo en cuenta que la responsabilidad no es exigible por los mismos medios á los Tenientes de Alcalde que á los Concejales, se sirvió devol-

I ver el expediente al Gobernador para que D. José Guerra pudiese presentar sus descargos.
Este interesado en escrito de 9 del corriente expone que | se atiene en un todo al que en unión de los Concejales suspensos elevó á Y. E. en 28 de Octubre apelando de la providencia del Gobernador; y de este se hará cargo prim eram ente la Sección, porque si bien no se ha unido al expediente, D. José Guerra  le acompaña en copia.
Los Concejales manifestaban en su recurso que, cuando apénas habían tomado posesión de sus cargos en Marzo de este año y empezaban los trabajos para poner en claro el ver

dadero estado económico de la H acienda. municipal, que la opinión pública calificaba de desastrosa, fueron suspendidos gu
bernativam ente once Concejales sin que sepan todavía la falta que les imputaron: que trascurrido el plazo que establecía 
el art. 484, y no habiéndose procedido á formarles causa, por ministerio de la ley volvieron al ejercicio de sus funciones: 
que en el mes de Julio fueron llamados al Juzgado de prim era instancia para declarar en la causa que se les instru ía  con motivo de denuncia del Alcalde sobre si en una sesión se debió ó no tomar un acuerdo: que fueron suspendidos por el 
Juez dos Tenientes de Alcalde y ocho Concejales, y permanecieron en esta situación hasta que la Audiencia mandó sobreseer el sumario, amonestando severamente al Juez para que se abstuviese de cometer infracciones de ley tan manifiestas como lás que revelaba el procedimiento: que en 4.° de Agosto volvieron á tom ar posesión de sus cargos; y que se encontraron con un Comisionado de apremio para ejecutarlos y embargarles sus bienes por la-deuda de más de 36.000 duros que el Municipio tiene con el Tesoro público: que aquel está tam bién en descubierto por sumas considerables con la Diputación y otros acreedores, lo cual es causa del mayor escándalo: que en ninguna de las sesiones celebradas se ha dado cuenta de los arqueos de fondos, de la recaudación de arbitrios, de las existencias ni de ninguna de las operaciones que so refieren á la Caja de Propios, y que además cuando el Ayuntam iento separaba á algunos empleados de la Secretaría, el Alcalde suspendía la ejecución de los acuerdos sosteniendo á aquellos en 
sus puestos, y que cuando se nombraban otros no se les daba posesión; siendo esto causa de que no pudiesen llenar su mi
sión las Comisiones de Regidores encargadas de investigar el estado de la Hacienda municipal, porque tenían que luchar .con empleados que les eran hostiles: que el acuerdo de 3 de Setiembre, dictado á propuesta del Alcalde, no puede tomarse como el cumplimiento del art. 447, que prescribe que el Ayuntam iento acordará mensualmente la distribución é inversión de fondos, puesto que no se dijo qué cantidad habia disponible ni se presentó el proyecto de distribución. Se trataba, pues, de un voto de confianza; y que aun cuando lo comprendieron 
así, y que por este medio se trataba de seguir ocultando la si-
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tu&eion financiero, no queriendo que apareciese que ponían 
obstáculo á la acción de la Alcaldía, otorgaron la autorización 
con la cláusula de que los pagos que se hicieran estuviesen 
consignados en el presupuesto, lo cual prueba que aquella no 
tenia°caráCior general permanente, pues de ser así no se nu
ciera hecho salvedad alguna.

Añaden los apelantes que, como el Alcalde no daba cuenta 
del estado del caudal de Propios y no era lícito que la Admi
nistración continuase de esta manera, decidieron tom ar enér
gicas y eficaces determinaciones, aunque no acerca del ejerci
cio de 1877-78, que no hacia más que dos meses que habia em
pezado, sino con respecto á las operaciones del presupuesto 
anterior, que estaba en el período de ampliación, y al efecto 
se adoptó el acuerdo de 15 de Setiembre: que si bien la redac
ción dei acta deja mucho que desear en cuanto á claridad y 
precisión, y parece que se hizo así intencionalmente con el pro
pósito queluego se ha visto, la últim a parte del acuerdo, el 
número1 del libramiento anotado y la rúbrica puesta por el Te
niente de Alcalde demuestran que la intervenmon se contrajo 
al año económico de 1876-77, sin que dicho acuerdo tuviese 
nada que ver con el de 3 del mismo mes, á pesar de lo cual 
se les habia suspendido en el ejercicio de sus cargos, enten
diendo que habian infringido el art. 148 de la ley ó invadido 
las atribuciones del Alcaide.

Se extienden luego en otras consideraciones para probar 
que el Gobernador no pudo imponerles la pena de suspensión 
por no haber cometido ninguna de las faltas marcadas en la 
ley municipal para decretarla; y después de hacer notar que 
no es pertinente la cita hecha por aquella Autoridad de que 
tuvo que suspender dos acuerdos del Ayuntam iento porque no 
habiendo V. E. resuelto aun en las alzadas que le presentaron 
contra aquellas providencias no se puede saber si aprobará ó 
no tal proceder, term inan pidiendo que se declare sin efecto la 
resolución t doptada contra ellos.

El Teniente de Alcalde’ I). José Guerra, en su escrito de 
descargo, se refiere en un todo al que precede extractado, que 
suscribió en unión de los Concejales suspendidos; amplía al
gunas de sus consideraciones, y en un otrosí puesto al pié m a
nifiesta haber pedido al Gobernador que uniese al expediente 
uu informe dei Alcalde de Chiclana acerca de si el libro de In 
tervención , visitado en la sesión de 15 de Setiembre, fué. el del 
año 1876-77, y de si es cierto que siendo Regidor-Interventor 
el'Concejal D. Antonio López no ha intervenido ninguna ope
ración desde la prim era suspensión á pesar ae que al levan
tarse esta se mandó que los Concejales volviesen al ejercicio 
de sus respectivos cargos.

El Gobernador dice que, refiriéndose el expediente á un 
asunto adm inistrativo, los interesados tra tan  de darle carácter 
político: que esk se hallan sugeridos por dos ó tres persona'" 
extrañas á la corporación, quedes impulsan á estar en perpe
tuo antagonismo con el Presidente: que abriga la convicción de 
que si vuelven al Ayuntamiento no tardarán en dar motivo 
para una tercera suspensión; y que cuando reciba los docu
mentos pedidos por el T .miente de Alcalde los elevará á ese 
Ministerio.

Por último, en Real orden de 17 del corriente se pidió in 
forme cá la Sección, que antes de entrar en el examen del asun
to cree que seria conveniente prevenir al Gobernador que, 
usando de las facultades que le confiere el art. 9.°, caso 5.°, de 
la ley provincial vigente, haga que se gire una visita de ins
pección á las dependencias del Ayuntam iento de Chiclana, 

ues de ser ciertos los extremos que denuncian los apelantes 
ay en ellos ñamante que corregir; y si no son exactos, pro

cede que se les exija la debida responsabilidad.
Según fias disposiciones contenidas en el tít. 2.° de la vi

gente ley municipal, los Ayuntamientos y Concejales incurren 
en responsabilidad por infracción manifiesta de la ley, por des
obediencia ó desacato á sus superiores jerárquicos, y por negli
gencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio á los in tere
ses ó servicios que están bajo su mistódia. Esta responsabilidad 
es exigible ante la Administración ó ante los Tribunales, se
gún la naturaleza del caso; y cuando, así los Alcaldes como los 
Tenientes y Concejales, se hicieren responsables de hechos p u 
nibles adm inistrativamente, incurrirán, conforme sean aque
llos, en las penas de amonestación, apercibimiento, m ulta ó 
suspensión.

La últim a pena, la de suspensión, se impone de dos mane
ras: gubernativamente por los Gobernadores civiles (art. 189), 
ó por el Juez (art. 192, párrafo tercero). Dice el primero de estos 
preceptos en su párrafo segundo: «Los Ayuntamientos pueden 
ser suspendidos por el Gobernador de la provincia cuando co-. 
metiesen ext ■alirnítacion grave con carácter político, acompa
ñada; do cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.a Haber dado publicidad al acto.
2.a Excitar á otros Ayuntam ientos á cometerla.
3.a Producir alteración del órden público.»
«También, dice el párrafo tercero, tendrá efecto la suspen

sión cuando ios Concejales incurriesen en desobediencia, grave, 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y mul
tados.»

Ahora bien: ya se considere que la prim era parte de la dis
posición literalm ente trascrita se refiere sólo á los A yunta
mientos corno corporación, ó ya que comprende también á los 
Concejales indi vidualmente,, y la Sección cree que debe enten
derse así, no puede ofrecer duda el punto de que no estuvo en 
su lugar la suspensión de los doce Regadores decretada por el 
Gobernador, porque ni el he;dio que se les imputa es calificable 
de extraUmiiacion grave con carácter político, ni le acompañó 
ninguna de las circunstancias expresadas; ni se da tampoco el 
segundo caso, puesto que no insistieron en desobediencia grave 
después de habar sido apercibidos y multados por ella; y.como 
solamente en los casos que la ley señala de una m anera taxa
tiva cabe la suspensión gubernativa, es evidente que esta no 
procede.

Y dice la $ ar/ox que no.se puede sostener que los Regido
res incurrí sen en desobediencia grave después de haber sido 
apercibidos y multados, porque además de que no cabe califi
car así^el motivo'que dió lugar á la prim era suspensión, que 
dimanó fiel nombramiento de un empleado, la providencia del 
.Goüernaaor no llegó á ser aprobada, por V. E., y la Audiencia 
del territorio declaró que no habia lugar á procesarles, y por
que las mu lias impuestas á estos en Setiembre, decretadas por 
el Alcalde con notoria extralim itacion de facuLades, puesto 
que ni es superior jerárquico de los Concejales, ni el llamado 
por la ley á imponer tales correcciones, lo fueron por no asis
t ir lo s  recurren i es á Jas sesiones; y como la falta que añora
se Lupina a estos no es igual á  las que motivaron las expre
sadas medidas, no es posible entender que sea aplicable al caso 
Del párrafo tercero, aró 189 de la ley.

Es con v en muí o notar además que el Gobernador decretó la 
suspensión do ios Concejales el día 4 de Octubre último, co
m unican no io á Y. E. telegráficamente el 5: que el 8, so reci
bió o l í  ese Ministerio el expediente que dicha Autoridad rem i
tió con fecha 7: que se pidió informe á la Sección con Real 
orden de í / cb este mes, recibida en el Consejo el 19; y como 
el art. 191 previene que cuando el Gobierno "entienda que la 
suspensión es procedente, dictará, oyendo al Consejo de Estado, 
resolución definitiva en un plazo que no exceda de 40 dias; y

habiendo este espirado el 13, y hallándose dispuesto por el ar
tículo 190 que la su&pension gubernativa do los Regidores no 
pasará de 50 dias, y que trascurrido este término sin que se 
hubiese mandado proceder á la formación de causa volverán 
los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus fun
ciones, como quiera que nopaivee que se haya mandado pasar 
el asunto á los Tribunales, 1a, resolución de V. E. apénas será 
ya procedente, puesto que cumpliéndose el 23 el plazo de los 50 
dias, cuando aquella llegue á Cádiz los Concejales habrán 
vuelto por m inisterio de la ley al desempeño de sus cargos.

Entiende la Sección que tampoco procedía la suspensión 
del segundo Teniente de Alcalde, porque esta sólo puede ser 
decretada por el Goberrx fim por causa grave, ■ no parece que 
pueda calificarse de tal el haber propuesto la resolución adop
tada por el Ayuntam iento de 45 de Setiembre, ni el haber es
tampado su rúbrica en el libro de Intervención al pié del ú lti
mo libramiento anotado; mucho méno" si, como asegura el in 
teresado y no está contradicho en el expediente, el acuerdo 
tendió únicamente á que se diese cuenta á la corporación del 
estado de la administración y de la contabilidad municipal 
que el Ayuntamiento tiene un derecho perfecto á conocer, una 
vez que es responsable civilmente ante el Municipio de la re
caudación de los fondos (art. 458), y encargado de distribuir
los é invertirlos .mensualmente (art. 455).

Oree, pues, la Sección que se debe alzar la suspensión al 
segundo Teniente de Alcalde D. José Guerra, y que si no hay 
motivo para esta corrección, monos ha do haberla para la más 
grave de separarle de su cargo; pero como V. E., inspirándose 
sin duda en el noble deseo de corregir extralimitaciones donde 
quiera que las encuentre, y de impedir que por nadie se ponga 
obstáculo á la m archa ordenada de la Administración, por 
Real órden de 27 del mes último dispuso que se oyese al inte
resado; y esto con arreglo al art. 489, párrafo primero, sólo 
procede cuando el Gobierno juzga oportuno que se instruya 
expediente de separación, la Sección cree conveniente recordar 
á Y. E. que en el caso de que no se sirva alzar la suspensión, la 
resolución debe ser adoptada en Consejo de Sres. Ministros, y 
que ámbas decisiones deben dictarse en el plazo de 60 dias, que 
en este caso espira el 3 del próximo mes.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección que so debe de
ja r sin efecto la providencia del Gobernador do Cádiz de 4 de 
Octubre último.

V. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más acertado. 
aDios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 i de Noviembre 
de 4877.=Excmo. S r.= E l Presidente de la Sección, Ser /ando 
Ruiz Gómez.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Acade
mia de Ciencias morales y políticas acerca de la obra de 
D. Abdon de Paz,, titulada El Arbol de la vida; y cumplien
do además dicha producción con lo prescrito en el Real 
decreto de 42 de Marzo de 4 87o y Real órden de 23 de J u 
nio de 1876, S. M. el R ey  (Q,. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se adquieran por este Ministerio 300 ejemplares con 
destino á las Bibliotecas públicas y establecimientos de 
instrucción, y con cargo al cap. 22, art. í.° del presupues
to vigente, partida para «adquisición de obras terminadas 
de relevante mérito y de utilidad para las Bibliotecas.»

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 

. de Noviembre de 4877.
C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

COPIA. DE L INFO RME Q UE SE  CITA E N  LA AN TE R IO R  R E A L  ORDEN.

Real Academia de Ciencias morales y políticas. - -Excelentí
simo Sr.: La Real Academia do Ciencias morales y políticas 
ha examinado la obra titulada El Arbol de la vida (Eatiicbos 
fundamentales sobre el cristianismo), y La instancia do su au 
tor D. Abdon de Paz, rem itidas por la Dirección general de 
Instrucción pública en 5 de Mayo último á informe de esta 
Corporación.

Basta pasar la vista por el índico y la introducción de El 
Arbol de la vida para comprender que su m ateria es de la pri
m era y más capital importancia.

Objeto eterno de las disquisiciones científicas, la religión 
ha sido, es y será perpetuamente el estudio favorito de los es
píritus más esforzados, la ocupación predilecto, de la hum ani
dad estudiosa, que á vueltas de todo y por distraído que el 
hombre parezca, allá en lo íntimo de su alma oye sin cesar 
clara y poderosa voz que á toda hora y en toda ocasión le está 
diciendo:

Porro uñara cst n ecesar iam .

Por eso es la religión la base primera, de la vida, La piedra 
angular de todo el órden político y socfaJ. Si estudiarla, y de
fender .a ha sido.siempre obra digna, de privilegiados ingenios, 
estudiarla y defenderla hoy en que todo, pero princRaím ente 
lo sobrenatural y divino, se discute y se niega, es sin disputa 
la obra más m eritoria ante la hum anidad y ante la ciencia, á 
la par que uno de los servados mas eminentes que al indivi
duo y á la sociedad pueden prestarse.

De allí que en todas partes se apechen tanto las obras de 
controversia y apologética cristiana. Antemurales de la fé, y 
fuentes inagotables ele verdadera sabiduría, son ai propio tiem 
po, bien manejadas, el mejor ariete contra la impiedad y la 
salvaguardia más segur/.! del órden en el mundo de las ideas,

• y por consiguiente también en el do la realidad.
Saludable es, por tanto, la influencia que por su fondo y 

por su forma, per su espíritu y por sus tendencias, esfiá llama
do á ejercer en la juventud española El Arbol de la vida.

Profundo y acertado en «La Fé y la Razón;» sencillo por 
demás y poco polemista en «La Sagrada Biblia;» enérgico, le
vantado y oportuno en el EialLax:  erudito y batallador en la 
«Antigüedad del Mundo;» nutrido también, al par que ameno, 
en el «Origen de! hombre;» parco y quizás incompleto en la 
«Unidad de nuestra especie» y en la «Caida y esperanza;» bre- 

| ve, aunque atinado y Heno de doctrina, en «El Diluvio;» só- 
! brio y sin tocar los límites de los últimos a de Lautos en «El 
( origen del lenguaje;» juicioso, al par que abundante y variado, 

en «Nemrod;» enérgico ó intencionado en «Israel;» profunda
m ente crítico en «Moisés;» rué nos relacionado con el fin de la 
obra y poco original en el parangón (tal vez impropio) de la

«Ilíada» con «Job;» modesto y meramente expositivo en «Los 
Profetas;» devoto y lleno de unción, pero nada polemista, en la 
«Madre de Dios;» apologista también, ampliamente evangeüza
dor y rebosando las mejores esperanzas en «Jesucristo;» lleno 
de erudición y más discutido!* que en los capítulos anteriores 
en «El Siglo apostólico;» abundante y sin exageraciones de 
ningún género, antes bien oportuno siempre y lleno de cari
dad, en «El Protestantismo;» ex positivo y apologético más que 
controvertista en «La Religión y el progreso,» y más histórico 
que filosófico en el «Mas allá de la tum ba ,»'El Arbol de la vida 
es, con los epígrafes ó capítulos indicados, una obra altamente 
recomendable y digna, á todas luces de la mayor estima. A ■ 
igual distancia del indiferentismo, que hiela, y del fanatismo, 
que enloquece, hállanse en ella perfectam ente hermanadr.b la 
razón y la fé, la ciencia y la religión, siendo testimonio autén
tico de tan admirable consorcio la misma t a l a  i r a  d e  d i o s  en 
los nuurcoso! pasajes bíblicos que tan oportunam ente se citan.

Difícil parece verter en ménos espacio más ni mejor doc
trina; y si, por obedecer sin duda á sus condiciones de breve
dad, deja incompletos algunos puntos y otros infilotes, bien 
puede decirse que en general El Arbol de l:i vida es una exce
lente síntesis de apologética cristiana, abundantísim a en buena 
doctrina, clara y amena en la exposición, á pesar de su estilo 
un tanto artificioso á veces, aunque levantado siempre y ele
gante,, y muy á propósito para propagar y defender la verdad 
religiosa, tan impugnada y confundida en estos momentos de 
general trastorno y subversión con el error y la mentira.

Hoy, en España, la obra que nos ocupa es, á juicio de la 
Academia, de un mérito indisputable. Efecto quizás de nuestro 
carácter y de las circunstancia o que atravesarnos á consecuen
cia también de la situación poco satisfactoria que alcanza una 
de nuestras más respetables clases, competente sin duda más 
que cualquiera otra en estas materias, co lo cieno que si 
entre nosotros se producen y propagan más que otras las obra* 
de im aginaron; si se escriben también algunas de ciencias na
turales, y si especialmente en estos uitimos años han visto la 
luz pública algunas de ciencias filosóficas, en cambio son ra rí
simas las de controversia religiosa, y aun puede añadirse que 
apénas las tenemos original0?, sobre todo de la generalidad y 
espíritu amplio que ostenta 1:7 Arbol de la vida.

No es esta una simple Reducción; no es tampoco una do 
tantas obras frívolas oe circunstancias que con facilidad se 
escriben y perjeñan; ántes bien todo en él. está revelando vas
tísim a y sólida ciencia; profundo conocimiento do las Sagra
das Escrituras, y aun de los Saltos Padres, de la historia pro
fana y religiosa, así como también de las obras más notables 
de controversia cristiana modernas. El Arbol de la vida recuer
da naturalm ente los ilustres nombres de Iíetlinger, Nicolás, 
Chateaubriand, Duclot y otros apologistas, nuuendo ser por la 
purera y abundancia de su doctrina, por su espíritu em inente
mente evangélico, moralizador y  humanitario, y por su forma 
tan correcta, elegante y amena, un gran antídoto contra la in - 
diferenc’a y el descreimiento que tanto trabajan á los pue
blos modernos, sin exceptuar por desgracia al nuestro, á la par 
que un buen baluarte del órden y de la prosperidad social.

La Academia, pues, no cree apasioiado el veredicto que la 
crítica ha pronunciado ya en favor de El Arbol de la vida por 
medio de la prensa de diversos matices; ántes bien le halla  
perfectamente justo, y por tanto no vacila en afirmar (pie El 
Arbol déla vida del Sr. D. Abdon de Paz está de lleno dentro 
del artículo 3.° del R e -1 decreto de 42 de Marzo de 4875, cuyas 
condiciones reúne en alto grado, mereciendo en su consecuen
cia el auxilio y la protección de un Gobierno ilustrado y justo.

Y. E. sin embargo resolverá, como siempre1, lo más proce
dente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Ju
lio de 4877.=Excmo. Sr.«=El Presidente, Florencio R. Yaamon- 
de .= P or acuerdo de la Academia, el Secretario interino, Fer
nando Alvarez.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS N A V E G A N T E S

Núm. 80.
En Cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C o s t a  N. d e  E s p a ñ a .

Faro de cabo Mayor. Según comunicación del Inge
niero  Jefe de la provincia de Santander, se ha reparado 
la m aquina de rotación do la envolvente giratoria del 
aparato del faro de cabo Mayor, de manera que ha que
dado restablecida en condiciones reglamentarias la apa
riencia de la luz, siendo sus eclipses de minuto en minuto.

Cartas números 218 fie la sección I; y 51, 469 y 483 y pla
no 459 do la II.

MAR DEL NORTE.

C o s t a  E d e  l n g l a t e r r a .

F aro flotaNte oriental de G oodwin. Habiendo sido 
embestido el faro ílotacíe oriental de Goodwin (East 
Goodwin. Lighl Vessol) á las tres y  media de la mañana 
del martes í  f de Setiembre de 4877 por una ba^ca ex 
tranjera, que le causó considerables averías en el casco 
y le apagó la luz, poniendo así en peligro las vidas de 
la tripulación y  haciendo insegura la navegación costera 
de los demás buques; y como la Tripulación del faro no 
pudo averiguar el nombre de dicha barca ai el de su 
Capitón, si bien aquella dejó el moco á bordo deí faro, 
la Trinity House de Londres ofrece 29 libras esterlinas de 
gratificación á cualquiera que le dé el nombre de la c i
tada barca, el de sus armadores, el del Capitán que la  
mandaba ú otra noticia por la que pueda venirse en co
nocimiento de quiéne» son los responsables, para, lo cual 
puede dirigirse á Mr. Robín Alien, Secretary to the Cor
poration of Trinity House, London.
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Costa de P ru sia .

C a s a  y  v a l i z a  d e  O k d x i n g .  Según anuncio de! Gobierno 
aleman, en la plava inmediata á Ordning, costa O. de 
Eider Red £, se ha construido una nueva casa de baños 
que no figura en los cartas, la cua! se baila en 54° 1 9 
latitud N. y 14° 48' 53" longitud E; y puede tornarse de 
noclie por el faro flotante del Eider, á causa de la luz 
de su ventana.

Se ha quitado la va liza, que en Mayo se había pucMo 
al S. de Ordaing, para servir en los trabajos hidrográ
ficos.

Cartas números 432, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

M A R  D E  C H IN A .
I s l a s  N  a t ú n  a s .

A r h e c i e e  d e l  G l o r i a .  Según comunicación del Cónsul 
aleman en Singapur. el vapor español Gloria, que venia 
de Manila, varó el 30 de Mayo do 1877 en. un arrecife, 
sin que le fuera posible volverse á poner á flote. El Capí- 
tan Habecost, del bergantín aleman AUha, que ayudó ai 
salvamento de la carga y ios electos do dicho vapor, y 
que con tal motivo estuvo fondéa lo -18 dias cerca de él, 
da sobre el citado arreeiím el cual no está marcado en 
las cartas, los siguientes pormenores:

Es de coral y piedra. Desde el punto en qu.o se halla 
ei casco, que eMu en ¿ c5 metros de agna, se marca la ex
tremidad occidental de Puío Laut al N. 20° O., y la ex
tremidad meridional de la isla Sumióme al O. 20° S , lo 
que lo sitúe, cu 4° 36; •! 5* latitud N. y 114° 10' 55'' lon
gitud E.

Además en sus inmediaciones se encuentran las pro
fundidades que se expresan á continuación: á 2 midas 
al S., 32,9 metros; á una milla, 33,8; á una milla al SO , 
31,1; á media milla al NE.t 14,6; á una, 18,3; á 3 al ENE., 
29,3; ó media milla al K., 5,5; á una, 9,1; á dos, 42,8; á 
una ai SE., 3,7; á dos, 4,6; á seis al SSE., 39,3; á ocho 
al N. 73° E., 18,3; v á des millas al NNO., 16,5.

Como á dos nidias ai SE. de este arrecife, y probable
mente unido á él, se encuentra el escollo en que en 1873 
varó el buque francés Lonise et Margaerüc.

Las demoras son verdaderas.— Variación 2o 30' NE. 
en '877.

Cartas números 456, 574 y 596 déla sección I; y 188 déla V 

Costa SO. de L u z o n .
F a r o  d e l  C o r r e g i d o r ,  r a m a  ira  M a x i l a .  Según comu

nicación del Comandante general del Apostadero de F ili
pinas, á causa del mal estado del aparato rotatorio del 
faro de la isla del Corregidor, á Sa boca de la bahía de 
Maro! », lo, deVHios d ? su Diz no se verifican ¿intervalos 
c’vicí.miento icu d<v, H ¡m n por término medio pueden 
c^n^ii'iurv' f e úJ *" 96* segundes. Como este faro es el 
linii o tL íu r . ir tori. qu •< viste en el Archipiélago filipino, 
no pir de níTtlun «irse con ningún otro; sin embargo, se 
ti uní ib i puvno, y así que se haya hecho se dará de 
i" 1 ir m ortuiu) o \ um.

I arhv nmiiiTus 59, 456, 574, 590 y 604 de la sección I; 
y  4 í -i y Pea Oí' Di Y ,

Madrid 1 5 de Noviembre de 1877.— Francisco Chacón.

M IN IS T ER IO  D E  H A C IE N D A .

D ire cc io n  g e n e ra l d el Tesoro .
Gv ii í 1 i’. 1 iMü irt ,  ̂ i, lMJ j u  V día G del corriente se 

salí d'fi;1, i * n la Ti . ir na « entra! ú h s i > t enlistar por sen i-
l'Íi i- 'le ,gu rivi„ ubre.-? [jiliI.j.1 íi   y otv,- i ou. puj,-, ej resto de los
orí ihtos cunq ri (Midi es n 1 i Jaoiuji doi súu m grupo, ultima 
filaría prudc, con el nuu 7 de presenlaclen y Jos números 
SUS ul

M rehuí 2 i de N i v l rula i , do 1877. =  E l  Di rector a* ene ra l,

D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica .
DI ititiT 1 arlo que a i'cmihmv'iuu n  exprc. a podrá

íir' ryvit ,i-ae «1 lia. y t jR ¡ a el lm l , J j  J  r s a lias de íu tarde,
r" D nb,r.m' i 11 du o la Mii1. cu m  y raí i ] a rr,*ib'r t i importe
lo j iu d  i ilo l , v  y u p i v  ir iiir ii -i qnr le fue m u a dmili das cu la
u R n i 1 m , rol oe u iV n u  de la Deuda, v  rifi nda cu V dia 3
d r ‘ Ij J i J i ! i * I , ¡ u 111 d 11111.

1 n l.lrij Valor
1 ' !J 0 ,J cli u ida. Cambio, efectivo,

'y ,  v u n f ie . —  —  _

lC>v rr' !' ÍJ* iK. rn £U, vn- Rs, vn.

45í Ji L . íi L idiioSiirl-
, . h l( - . . . . . .  do.DR n *61 179.CV8T4
i'id DI mh á j .  . . . .  137.1,1 30 89fo2 176.7C3‘N3

' ‘l1' * bru ilí 1 P”7. ¿1 Sec-’rtarío, Santiago
c-teros. - \ d I C° - ¿ I J ijm, t ir y;rm re í , Mal dona do.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la inania se "atisiagn cí Diu 91 fiel actual, de once do la 
irnn "Uc a dos uy l t toril ■, el Imaorto de las facturas de cnpo- 
neŝ c-ü ooooc;.,cl i tscro de la primera iTíii^-irm y vencimiento 
w h á  b b - V - c r i  1 chaladas con d>s números 1.4-55, 

’ f  \ idU ,̂ í  L97{-! pivseiilaclon.
. ..«oíd de .miembro do 1877.-aM Secretario, Santiago

Ballesteros.— V. t i — DI Direct.nt* TOn0,«i 55

D ireccio n  de la  Caja g en eral de D epósitos.

delhSN d Í eN 0n T 11,317;1 ]l,a ac? 6 ado 108 pagos para el dia 3P e r n i o  Diciembre, de diez de la mañana á dos de la ta r 

de, de los créditos procedentes do la tercera parte del 80 
por 100 de bienes de Propios pertenecientes á los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento ele Múrída, provincia de Badajoz.
Ayuntamientos de Marcharía y Al anís, Sevilla.
Ayunte;miento de Villanueva del Huerva, Zaragoza.
Ay un i miñe uto de Ovnhyar, Almería.
Ayuntamiento de Val dan zoclo, Soria.
A yun ; amientes de \ imbodí, Riudoms , Mcntroig, Dlá de 

Cabra y Vilaplana, Tarragona.
Ayuntamiento de Yiiiauriquc, Sevilla.
Ayuntamientos de Alaeon, Oastellote, Lecliago, Nueros, 

Obon" Parras de Martin, La Rambla, Segura, Torremocha, Al- 
caine, Baguen a, 13a ñon, Bel monte, Bello, Aicorisa, Bueña, Cas
cante, Granaren a, Gubia, Cuevas de Portalrr oio, Fuen! espalda, 
Godos, Villafranca d il Campo, VIvel del Rio, Castralvo, Cere- 
llera, Cuervo, Moni albo n, E l  Pobo, Mora de Rubielcs, Mirave- 
te, Los Olmos, Vezas, Cosa, Escoriliuela, Manzanera, Rubiales, 
Hoyuela y Alpeñes, Teruel.

Ayuntamiento de Monedas, Toledo.
Ayuntamiento de Agüero, Hucoca.
Madrid 24 de Noviembre de 4877.--El Director general, 

Carlos Grotta.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

O rd en ació n  de P agos p o r  o b lig ac io n es  del m ism o  
M i n i s t e r i o .

E l  Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación.

Por el presente se cha y emplaza á D. Tomás San Martí, 
Jefe que fué de la Sección de Contabilidad cid Gobierno poli- 
tico de Lérida, y si hubiere fallecido á les herederos del mis- 

uno, para que en oí término de 30 dias comparezcan en esta 
Ordenación, bien sea personalmente ó por medio de legítimo 
representante, á recoger y contestar el pliego ele calificación de 
reparos puestos por ei Tribunal de Cuentas del Reino á las de 
la Comision-Pagaduría del Gobierno político expresado, com
prensivas desde 4.° de Enero al 6 de Julio de 4839; entendido 
que de no comparecer en el término que se lija podrá seguír
seles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 4877. = E i Ordenador, Diego' 
Vázquez.

D irección  g e n e ra l de C o rreo s y  T elég rafo s .

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 24 de 

Noviembre del presente año para celebrar una nueva subasta 
a íin de adquirir 8.001) cilindros grandes y 8.000 pequeños de 
zinc laminado, se advierte el público que el acto tendrá lugar 
álos 40 dias ele publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, ó 
sea el dia 5 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sita en 
la calle de Carretas, núm. 40, piso principal, á los mismos ti
pos y con arreglo á los mismos pliegos de condiciones y mode
los que sirvieron para la subasta anterior, y que se hallan de 
manifiesto en el Negociado 6.° de la Secciónele Telégrafos; ad
virtiendo que si los cilindros tuviesen que ser importados del 
extranjero, el contratista no pagará por derechos de Aduanas 
más que el 3*por 400 sobre el avahio de este mañerial, abonán
dole la Dirección general de Correos y Telégrafos por medio de 
libramierncs contra el Tesoro publico la diferencia entre di
cho o por 4C3 y les derechos que le obliguen á satisfacer las 
Aduanas; á cuyo fin el contratista, además de tener que dar 
aviso á la Dirección de Telégrafos con 45 dias de anticipación 
de cuál sea aquella por donde ha de entrar e‘ material que se 
subasta, presentará á la misma Dirección la factura del valor 
de este y los comprobantes de las entidades que haya satisfe
cho en Aduanas por su introducción en España, sin cuyos re
quisitos no tendrá el contratista opeion á la bonificación ex
presada; todo según lo dispuesto en la precitada Rnal orden.

También será obligación del contratista abonar la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a ,

Madrid 49 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
G. Cruzada.

Autorizada esta Dirección general por Real orden, de esta 
fecha á fin de celebrar una subasta para la adquisición de 
3.690 postes de pino al natural con destino al servicio de las 
líneas telegramas, se anuncia al público que aquella tendrá 
lugar á los  2 9  d ía s  de publicado este anuncio e n  la G a c e t a , ó 
sea el 45 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones ta jo  las cuales deberá sacarse á  publica su
basta la adquisición de 690 postes de p rim era  dim ensión y 
8.900 de segunda p ara  el servicio de las líneas telegráficas del 
Estado,

CONDICIONES G E N E R A L E S  Y ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
regias que previene la instrucción que forma parte del regla
mento para el régimen y servicio interior del cuerpo de Te
légrafos, verificándose el acto en el despacho del limo, se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos de la Dirección gene-ral de 
Correos y Telégrafos, y amo ei Jefe de la Sección cíe Jaén, á 
los 20 dns de publicado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d e j o , y 
hora de una de la tarde.

2.a Rara tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente ei 5 por 400 del importe del material ai tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de Jaén.

3R Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
ytMe obligo á entregar en ei almacén de la oficina tele

gráfica de Jaén, y en la estación férrea de Mcnjíbar, 600 postes 
do primera y o.vuü de segunda, con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d e j o  ele (tal fecha), s 
ó Boletín .oficial de Jaén de (tal focha); y para la seguridad de 
esta proposición presento el documento adjunto, que acredita 
haber depositado en . . . .  . la lianza de 937 pesetas 50 céntimo^., 
importe del 5 por 400 del valor total de la entrega ai tipo de 
subasta, que me comprometo á entregar por el precio de (tantas) 
pesetas cada poste de primera dimensión, y (tantas) cada uno 
de los de segunda.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de l?,s proposicio

nes presentadas, como igualmente la ñnma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En  el término de 45 dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por via de lianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge
neral do Depósitos ó sucursal de Jaén el 40 por 400 de la 
cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará el 
correspondiente contrato; en la inteligencia deque si en dicho 
plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, 
perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en 
la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que 
ocasione ei otorgamiento dei contrato, y dos copias que se re
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista; 
el cual abonará también la inserción del anuncio si se publicara 
en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato.

6.a L a  entrega deberá empezar el 4.° de Abril de 4878, y 
quedará terminada en 30 dei referido mes; concediéndose ade
más al contratista todo el mes de Mayo para reponer los pos
tes que en el reconocimiento hubieren sido desechados; de 
modo que en 34 de Mayo debe quedar terminada la entrega de 
los 3.800 postes útiles, con la tolerancia en más ó en ménos 
que marca la condición 42.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del material 
para el dia marcado, ó si la Administ rncion comprendiese que 
no era posible eme estuviese terminada dentro del plazo seña
lado, podrá procvderse á nueva subasta, fijando la Administra
ción ei tipo de la misma, ó á la adquisición del material con
tratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el impor
te de su contrata, devolviéndole el resto de aquella si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que pudiera obtenerse i especio del importe de su contrata.

Si no repusiese el material en el tiempo que se establece, 
lo adquirirá la Administración bajo las mismas condiciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el dia señaLdo, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la oontratr con pérdida de la fianza, sin derecho á re
clamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso en la 
entrega ha sido por motivos ó causas extraordinarias é inevi
tables y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Ad ninistra- 
cion concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo 
tuviese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele pró
roga para empezar la entrega en iguales circunstancia^.

9.a E l  material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á  
satisfacer los gastos que .ocasione.

40. E3 pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
público en vista de las certificaciones de los encarga,dos del re
conocimiento, en las cuales conste que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se remi
tirán á la Dirección general á fin de que se pueda disponer el 
pago.

41. La  entrega, de los postes se verificara en los almacenes 
de los puntos siguientes y en las proporciones que se in
dican:

P rim era Segunda 
p u n t o s .  dimensión. dimensión.

Almacén de Ja é n    80 400
Estación férrea de MenjíBar. 520 2.600

. T o t a l  4. . . . . .  G00 o3.000

42. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, so con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 4C0 en más ó en 
menos sobre el número total de postes que debe entregar en 
cada punto, satisfaciéndole el importe de los que haya en
tregado.

43. E l  tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 6 pesetas 25 céntimos cada poste de primera dimensión y 5 
pesetas cada uno de segunda.

CONDICIONES F A C U LT A T IV A S .

4.a Los postes serán de pino al natural, ó sea sin inyectar, 
délos pinares de Sierra Segura, en la provincia de Jaén, y de 
las especies P. Silvestris, lfamado en dicha provincia Negral 
ó Albar, ó de P. H isp án ica , conocido allí por Saigareno; de
biendo ser cortados en los meses de Diciembre, Enero y Febrero 
próximos.

Serán rollizos, no admitiéndose maderas serradas; no ten
drán nudos profundos ni vetas sesgadas; lia n  de estar perfec
tamente sanos y sin defectos que los hagan impropios para el 
uso á que se destinan; estarán bien descortezados á cuchilla, 
no con hacha, presentando una superficie tersa, terminando 
en la cogoña en chañan ó forma cónica; serán rcctob desde el 
raigal á la cogulla, admitiéndose sin embargo la tolerancia 
siguiente:

Primero. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogollo,, que no exceda de 46 centímetros en los 
postes de primera dimensión ni de 40 en los de segundo.

Regundo. Dos curvas en sentido contrario, ó sea. en forma 
de S , que comprenda cada una próximamente la mitad de la 
longitud del poste; y en el caso de ser desiguales, que sea siem
pre la menor la correspondiente á la cogulla. L a  suma de estes 
Hechas no debe exceder de 44 centímetros en los de primera 
dimensión ni de 40 en los de segunda.

Tercero. Curvas é irregularidades que afecten sólo la parte 
que ha do quedar enterrada, ó sea un metro 50 centímetros 
en los postes de primera y un metro en los ele segunda, á con
tar desde la coz.

Se considerarán como inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura, que tengan varias curvas en dis
tintos planos, ó que formen hacía la cogulla una curva m ar
cada y sensible á la simple vista , que estén agrietados ó que 
presenten cualquier defecto que debilite su resistencia.

2.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes:
Primera, dimensión. — A ltu ra , 8 metros por lo ménos;

circunferencia á.metro y medio de la coz, 57 á 88 centíme
tros; circunferencia en la cogulla, 31 centímetros por Jo ménos.

Segundo, dimensión. — Altura, 6 metros por lo ménos; 
circunferencia á un metro de, la coz, 45 á 50 centímetros; cir
cunferencia en la cogolia, 25 centímetros por lo ménos.

3.a Si el contratista presentase postes do mayor longitud 
que la marcada para los do pUm oray segunda dimensión, 
bastará para que sean admisibles , respecto al grueso, que la 
circunferenc:a de la sección á ocho y seis metros respectiva-4 
mente sea la indicada para Ja cogulla en cada una de estas 
clases de postes, siempre que á metro y medio de la coz ten
gan el grueso que se marea. Si el grueso á metro y medio de Ja 
coz excediese, sea en los de primera ó en los de segunda di
mensión, del límite superior que se fija para los de una y otra 
clase, la Dirección general podrá admitirlos ó desecharlos, se
gún convenga.

4.a Los postes de jocho metros de longitud que tengan á
metro y medio de la coz y en la cogollo por lo ménos las cir-
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eunferencias marcadas para los do segunda dimensión, pero 
no las que. se fijan para los de prim era, se recibirán como de 
segunda dimensión, pagándolos al precio de estos últimos, 
siempre que no excedan del 5 por 4U0 del número de los de 
primera que se piden y reúnan las demás condiciones, sin que 
el contratista tenga que reponerlos con otros de primera que 
reúnan todas ías condiciones.

5.a Los postes de primera y segunda dimensión, cuyos de
fectos consistan únicameine en falta de dimensiones ó en ex
ceso de curvatura, se recibirán y pagarán, si lo desea el con
tratista, con un 25 por 100 de rebaja soV-e sus respectivos pre
cios, siempre que, á juicio de los encargados del reconocimien
to y recepción, puedan servir de tornapuntas, y su núme.’o no 
exceda del 3 por 100 de los que el contratista debe entregar de 
cada clase.

6.a La Dirección general de Correos y Telégrafos podrá 
nombrar comisionados que presencien la corta, y tomar las 
precauciones é informes que crea necesarios para asegurarse de 
que aquella se lia hecho en la época que exige la condición 1 .a

Madrid 21 de Noviembre de 1877.=E 1 Director general, G. 
Cruzado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ión  e con óm ica  de la p ro v in c ia  
de M adrid.

El dia 4 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Administración económica, en la de Cá
diz y en la ciudad del Puerto de Santa Mana la subasta para 
el arriendo por un año de la dehesa de pa dos nombrada La  
Vega, término del Puerto de Santa María, bajo el tipo de 6.000 
pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de r a1 ifiesto en el Ne
gociado de Propiedades de esta Adm inictracion económica.

Madrid 23 de Noviembre de 4877.=E1 Jefe económ ico, José 
María González.

En los números del Boletín oficial de esta provincia, corres- 
1 endientes á los dias 1.°, 10 y 21 del mes actual, se ha anun
ciado por esta Administración económica el extravío de dos 
resguardos provisionales del primero y segundo plazo dol em
préstito nacional de 175 millones de pesetas, pertenecientes á 
D. Manuel Danvila y Collado, Abogado y vecino de e»ta Corte, 
que le fueron expedidos con el número de orden 113, é impor
tante cada uno la cantidad de 83 pesetas 75 céntimos; y no 
habiéndose presentado hasta hoy reclamación alguna, se re
produce dicho anuncio en la G a c e t a  p ra que las personas 
en cuyo poder se encuentren los mencionados resguardos 
puedan presentarlos al canje en el término de 30 dia», pasados 
los cuales sin haberlo verificado serán declarado» nulos y 
fuera de circulación.

Madrid 21 de Noviembre de 4877.=E 1 Jefe económico, José 
María González.

A d m in istra c ión  del C orreo  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Noviembre.
Núm. 396 Alejo Salinas.— Alcalá de Henares.

897 Celestino Zambrano.— Ma.llen.
398 Concepción Moieno.-—Bateo'Me Avila.
399 Dolores Esquinas.— Cartagena.
400 Eusebio Perez.— Requena.
401 Francisco Vargas.— Valdeverdega.
402 Frar.cibco Espinosa.— Cói doba.
403 Gabriel de Torres de J.— Algeciras.
404 Genaro Diaz.— Godan.
405 Jerónima Marcos.—Béjar.
406 Laureano García.— Orense.
407 Meliton Jimenez.-r-Mora.
408 MmTa J. Saga»te.--Fontellas.
409 Márcos Colas.— Tortuera.
410 Manuel Rivera.— Aranjuez.
411 Pascual Otero.— Mondoñedo.
412 Pedro Mabella.— Tórrela-, ega.
413 Pedro Olmedo.— Gnadalcanal de S.
414 Ricardo Gil y S.— Béjar.

Madrid 24 de Noviembre de 1877.==E1 Administrador, Martin
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Emilio de Aguilar, Contador, ó á 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, a fin de que en el tér- 
diino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-R ico, corres
pondiente al mes de Junio de 1866; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1877.—Manuel Tomé. — 1

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A g u i l a r
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

este partido etc. '
Hago saber que en la causa criminal que de oficio se ha 

continuado en este mi Juzgado y por ante el actuario por 
hurto de una capa, entre otros, contra Rafael Salgado Que
ro, vecino de la ciudad de Córdoba, he dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue :

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos que die
ron lugar á la formación de esta causa constituyen un delito 
de hurto en cantidad mayor de 10 pesetas y  menor de 100, de

cuyo delito son autores por pruebas de indicios les procesados 
Rafael Jiménez García, álias San Antón; Rafael Salgado Que
ro y Andrés Lerena Herencia, álias el Cura, sin la concurrencia 
de circunstancias atenuantes ni agravantes; y en su virtud 
debo condenar y condeno á cada uno de los tres mencionados 
Rafael Jiménez, Rafael Salgado y Andrés Lerena en la pena 
de dos meses y un dia ele arresto mayor, con sus accesorias, la 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante dicha 
condena y pago de una tercera parte de costas.»

Y mediante á ignorarse el paradero del Rafael Salgado 
Quero, se hace saber al mismo dicho fallo, á quien se cita y 
emplaza para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , se persone por 
medio de Procurador y Abogado ante la Sala cielo criminal de 
la Audiencia dol distrito, donde ya se ha remitido dicha causa 
en consulta de la sentencia, á usar de su derecho; apercibido 
que ele no hacerlo se le nombrarán de oficio expresados fun
cionarios, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á 42 de Noviembre de 4877.=Estéban 
Perez y Torres.=Por mandado de S. S., Joaquin de Heredia y 
Crespo.

A lb a c á c e r
D. Fernando Saborido, Juez de primera instancia del par

do de Albocácer.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Cucala 

y Mir, álias Rull de la Mira; Juan Chcrta y Galarza, álias Mor- 
rutde Guillamon; Miguel Abart y Guiliamon, álias Gata; Fran
cisco Pitarch y Puig, álias Chufa, tocios vecinos de Alcalá de 
Chisvert; Juan Ros, de la Jana, Miguel Rodríguez y Girona, 
álias el Arbolero de Cuevas, y José Martínez y Ripollés, álias 
Rey, de Ranilla ele San Mateo, sin que consten más señas, 
para que en el término de 45 dias se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros estoy sustanciando sobre in
cendio de la casa-cuartel ele la guardia civil de Cuevas ele Vin- 
romá y otros excesos; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocácer á 45 de Noviembre de 4877.--=Fernando 
Saborido.=Por su mandado, Sebastian Roso.

Alcalá la  R eal.
D. Alfonso XII, por la gracia ele Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Lozano, Juez 
de primera instancia ele esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Cristóbal Ruiz Ca
ín acho, alias Coronas, natural y vecino del Castillo, y á un 
hombre desconocido, para que en el término ele 40 dias, conta
dos desde la inserción de este en la G a c e t a  de  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que Ies resultan en 
causa que se les sigue sobre hurto de un mulo de la propie
dad de D. Camilo Alvarez; apercibidos que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

También se llama, cita y emplaza al referido Cristóbal 
Ruiz Camacho, álias Corona, para que en igual término se 
presente en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto de una yegua propia de 
Antonio Rueda Hartos, vecino del Castillo; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar:

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 17 de Noviembre 
de 4877.=José María Lozano.=Pór su m andado, Francisco 
Miguel de Leyva.

A l i c a n te.
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia la muerte de Don 

Manuel Blanquer y Sercix, hijo, do D. Roque y de Doña Josefa, 
natural y vecino de esta ciudad, que falleció en Ja villa de San 
Hilario Sacalen, provincia de Gerona, en 4.° de Octubre próxi
mo anterior, sin haber otorgado disposición testamentaria; y 
se llama á los que se crean con derecho á heredarlo para que 
en el término de 80 dias comparezcan ante este Juzgado. Se ha 
presentado reclamando dicha herencia D. Luis Antonio Zayas, 
en representación de su esposa Doña Concepción Blanquer y 
Sereix, hermana del finado.

Dado en Alicante á 49 de Noviembre de 4877.=José María 
Lopez.=De orden, de S. S., Eusebio Pinedo. X — 741

A t i e n z a .
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Aticnza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Jorge 

Parri, residente últimamente en la fábrica La Constante, tér
mino de Gascueña, en esto partido, y cuyo actual paradero 
no se conoce, para que dentro del término de 40 di as compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
entiende el mismo por comisión de S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito sobre ocultación de robo ejecutado 
al Sr. Parri. en Enero ó Febrero de 4874 y otros hechos, y ofre
cerle a.1 propio tiempo la insinuada causa; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dada en Atienza á 46 de Noviembre de 4877.=José S. 01- 
medilla.— El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.Azpeida

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que 
refrenda por robo de efectos de lampistería verificado en la es

tación del ferro-carril de Otzaurte, jurisdicción de Cegama, la 
noche del 24 al 22 de Octubre¡último, se cita á dos ó tres hombres 
que á eso de las once y media de la referida noche pasaron por 
la carretera que va cerca de dicha estación en dirección de Na

varra á esta provincia de Guipúzcoa, para que en el término de 
40 dias, á contar desde la presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  de  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á fin de que 
presten declaración; apercibidos de que si no lo verifican en 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 18 de Noviembre de 1877.— El Escribano, 
Lúeas de Ercilla.Bande

D. Jerónimo Diaz, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Bande.

Certifico que por el Sr. Juez del mismo D. Ramón Pórtela 
Brida, en causa contra Bernabé Fernandez, de Calama, sobre 
hurto de piedra en la propiedad do D. Pablo Martínez, se acor
dó en auto de esta fecha, ó sea del 15 del corriente, se cite por 
medio de cédula que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M adrid  á Fernando González, Isidro 
Fernandez, Casimiro González, Benito Domínguez, Nicanor 
Alonso y José Fernandez, vecinos de la parroquia de Oeníruno, 
para que dentro del término de 22 dias de prueba que faltan 
hasta el completo del ordenado á insertar desde la fecha de la 
última inserción en dichos periódicos se presenten en este 
Juzgado á ratificarse en las deelaracio que en el estado de su
mario han prestado en dicha causa; apercibidos que caso con
trario les parará el perjuicio consiguiente.

Y con el fin de que tenga efecto la inserción de la presente 
cédula en la G a c e t a  de  M a d r i d , la firmo en Bande á 47 de No
viembre de 4877.=Por el Escribano Diaz, Gumersindo San- 
taluce.

Barcelona.—Palacio.
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Felipe del Castillo 

y Falcon, Juez de primera instancia del expresado distrito, con 
providencia de 6 del corriente, se cita á Gabino Rico de la 
Cruz á fin de que dentro del término de 15 dias, contaderos 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , 
comparezca en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el piso 
primero de la casa núm. 9 calle Palma de San Justo, al objeto 
de ampliarle la declaración que tiene prestada en causa cri
minal sobre hurto contra Dolores Redondo; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 7 de Junio de 1877.= P o r  disposición de S. S„ 
José Fiter, Escribano.

C á c e r e s .
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia 

y Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo á José, Rufina é Isa

bel Chaves Gómez, de paradero ignorado, herederos de sus ti
nados padres Pedro Chaves Sánchez y Ana Gómez García, para- 
que en el término de 10 dias, contados desde la última inser
ción del presente en el Boletín oficial de osla provincia y Ga
c e t a  de  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á contestar la 
demanda ordinaria interpuesta en su contra por D. Manuel 
Castellano y Fernandez, de esta vecindad, sobre pago de 955 
pesetas; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado enCáceres á 4 7 d c  Noviembre de 4877.=Rom an R o
dríguez. = P o r  su mandado, José Pons. X —743

Estella .
D. Mariano Federico Castaños, Juez de primera instancia 

de Estclla y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 20 dias á Tirso Gorriz é Irivas, hijo de Pas
cual y Francisca, natural de Ucar, de estado soltero, labra
dor, de 30 años de edad, cabo primero que fué de la compañía 
titulada la Junta carlista en el mes de Enero de 4875, para 
que en dicho término comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia pronunciada en la causa que por ho
micidio de Antonio E lorz, ejecutado en la calle de la Estrella 
de esta ciudad el dia 40 de dicho mes y año, se sigue en este 
referido Juzgado contra dicho Gorriz, Estéban Saldice y otro; 
y si no pudiese comparecer, poner en conocimiento do este 
Juzgado su actual paradero.

Dado en Estella á 47 de Noviembre de 4877.=Mar.iano Fe
derico y Gastaños.=Por su mandado, Valentín Conde.

H e l l i n .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Sánchez, 

álias Carpeno, natural y vecino de esta villa, de oficio alpar
gatero, que se ausentó de esta población, para que dentro de 45 
dias siguientes al de la inserción del presente comparezca á 
este Juzgado con el fin de notificarle un auto recaído en la 
causa que al mismo se sigue sobre lesiones á Antonio Cuesta 
y Cuesta; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 47 de Noviembre de 1877.=Francisco Mar- 
tinez.=P or su mandado, Francisco I. Roshe.

L a  C a r o l i n a

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco Muñoz Valenzucla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á D. Pedro Fernandez 

Arizmondi, Comisionado de apremios que ha sido de Vilches 
y Navas de San Juan, cuyo actual paradero, así que sus señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  de Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y  rebelde, parando el perjuicio que haya 
lugar.
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A sim ism o encargo  á  .todas las  A u to r id ad e s ,  así  c iviles 
•como m il i ta re s  e in d iv id u o s  de la policía, .judicial de la N a 
c ión ,  p rocedan  «á la b u sca  y c a p tu r a  del referido  A rizm end i,  
dejándolo,  caso de se r  hab ido ,  en la cárcel de este p a r t id o  á 
disposición de este  Juzgado.

Dada, en La C o ro l in a  á 12 de Noviembre  de 1877.— F r a n 
cisco Muñoz Yalciizuelñ.—Ki actuario ,  F e rn a n d o  M enjíbar .

L i r i a .

D. E l ia s  M ar t ínez ,  E sc r ibano  del Juzgado  de p r i m e r a  in s 
t a n c i a  de L ir ia .

Doy ie y tes tim onio  que segu ida  por sus t r á m i te s  la  c au s a  
que  se l ia rá  m e n c i ó n  , recayó la  sen ten c ia  que cop iada  á la  le
t r a  dice:

«Sentencia.  - E n  la  v i l la  de L i r i a ,  á  5 de Mayo de 1877, el
Sr.  D. Francisco  P a ló n  y S a g r e r a , Juez  de p r i m e r a  in s ta n c ia  
de este p a r t id o ,  en la c au sa  seguida, en este  J u z £ re  £d
Su. P rom oto r  íiscal del m is m o ,  a c u s a d o r ,  y M arce l ino  Ig u a l  J 
Aguas,  hijo do Bonifacio  y  M iguela ,  de 17 a n o s ,  y S a lu s t ia n o  
Rodilla  y F a io m ir ,  h i jo  de S a lu s t ia n o  y Matilde ,  de SO años ,  
so l teros ,  L ib radores ,  no in s t r u id o s  ni  p rocesados ,  n a tu r a le s  y 
vecinos de es ta  villa, en l ibe r tad ,  rep re se n tad o s  por su  c u rad o r  
Vicente  N a d a l  y M u r g u í , y el P ro c u ra d o r  D. Casto Faubol ,  
acusados  sobro h u r to  do higos á Bonifacio Igua l  y Rodilla ;  y

4.° R e s u l ta n d o  probado  que el d ia  17 de Angosto del ano  
ú l t im o ,  siendo corno las sie te  y m ed ia  de la m a ñ a n a ,  el vecino 
de esta  villa, lia '.nabo Enseb io ,  no tic ió  á los g u a r d a s  tic cam po 
de la m ism a  M ariano H erre ro  y R afae l  Martí  que en un cam po 
p lan ta d o  de  m a í z ,  de la p a r t id a  de T u rb a b a s ,  ex is t ia  u n a  c a r 
ga de higos e conüidos que se g u ra m e n te  e ra n  h u r tad o s ;  y 
const itu idos  en dicho cam po, vieron que e fec t iv am en te  e s tab a n  
Jos higos; y puesteo; los re feridos g u a r d a s  en acecho esperando  
á  que fue ran  á l l e v á rs e lo s , al anochecer  se p re sen ta ro n  el co
nocido por Luna, y el B oguer  do Rodilla ,  vecinos de esta  villa , 
l levando el p r im ero  un capazo y el segundo  u n a  m a n ta ;  y co
locando ios expresados  higos en (helios o b je to s ,  se d i r ig ían  á 
esta población , y  al a n d a r  como m  ó 30 pasos les sa l ie ron  al 
en cu e n tro  ¡os expresados g u a rd ia s ,  ocupándoles  los higos:

2.° R esu l tan d o  acred itada  la  p re e x i s te n c ia ,  que los higos 
pesab an  £3 k i lo g ra m o s  323 g ram os ,  que  el va lo r  e ra  de 3 pese
ta s  73 cení i r n o s , y el capazo de e sp a r to  en donde e s tab a n  30 
c é n t im o s ,  y fu e ro n  en tre g ad o s  á su dueño  en cal idad de de 
pósito:

3.° R e su l ta n d o  que indag ad o  el p rocesado Marcelino  Igua l,  
conocido por L u n a ,  m an i fe s tó  que e ra  c ie r ta  la  a p reh e n s ió n  
que le h ic ie ro n  los g u a rd a s  de los h igos  de que  se t r a t a ,  que 
e ran  de la c lase  de los l la m a d o s  b e r d a l c t e s , que h a b ia  cogido 
él solo en la  t a rd e  del 46 de dicho m es de u n a  h e red a d  de su  
padre  Bonifacio Igua l,  s i tu a d a  en la  p a r t id a  del L la n o  de Mon
tera ,  los que ocultó sobre  las  t re s  de la  t a rd e  de dicho dia,  con 
objeto do v ender los  y u t i l iza rse  de su  im p o r te ;  y al i r  á reco
gerlos, lo dijo al conocido por T ia n a  que le a co m p añ ase  á l le 
várselos, como lo ver ií icarón ,  s iendo ap reh e n d id o s  por los re fe
r idos  g u a r d e s  : que cogió los h igos s in  p e rm iso  de su  p adre :  
que puso en. con oc i m ie n to  de su  com p añ ero  el hecho  que l iab ia  
cometido; pero no lo ofreció g ra t i f icac ión  a lg u n a :

4 °  R e su l ta n d o  que indagado  el procesado S a lu s t ia n o  R o 
dilla  y F a i o m i r ,  m an i fes tó  que acom p añ ó  el d ia  do la  a p re 
hen s ió n  al Marcelino Igua l  á  recoge r  u n a  porc ión  de h igos que 
le  dijo ten ia  ocultos en u n  cam po p la n ta d o  de maíz ,  que  h a b ia  
su s t ra íd o  de la  h e red a d  de su  padre,  s in  su  pe rm iso ,  en  la  t a r 
de del d ia  a n te r io r  p a ra  ven d er lo s  y u t i l iz a rse  de su  im porte ;  
ofreciéndole  por olio lo que  va:i ere m ed ia  a r ro b a  de dicho gé
nero, y en el ceso de que no los vendiese  le d a r ia  los e x p re sa 
dos h i g o s :  que e s to 1-', según le m a n i fe s tó  el Igual,  p ro c ed ian  de 
u n a  heredad, de su padre  s i tu a d a  en t é rm in o  de es ta  villa  en 
la y  r t ide  ib 1 LL i ¡ de Montero: que al t iem po de r e t i r a r s e  con 
Jos h igos tu i»’ i s i  ’.*p re n d i d o s p o r I os expre  s a do s gu  a r  d a s :

3. íp  l ib a n d o  míe ex am in ad o  Bonifacio  I g u a l , p ad re  del 
procesada' V ” 'i*e i i í g i a l ,  dueño  del cam po de donde  proce 
d ian  l a  l b y s  y f|r‘ osp>. m em fes tó  que  el d ia  47 de Agosto 
del añe u l t in i"  se d ir ig ió  á sn h " i v d : d  d é l a  p a r t id a  del L la n o  
de Montero con objeto de piog n* los h igos  que  hu b iese  en 
t ie r ra ,  y  observó que los h a b ia n  [dopado de las h ig u e r a s  m e jo 
re-', i a leul iuíL V faltai han u n a s  dos a r robas :  que  por la  noche 
Ir iij i r  ib 111 «n 1 ‘ g T V  i fa r t n q ue é ] 11 a b i a tom  aclo los L i ge s 
tic la r u  * R u e d í u :  qm íu .habió, hecho con á n im o  de 
ve dcLi» m ia  cu' r i h e r y al t iem po de rcci g e r lo s  de donde 
lu- te Ha " !¡h ■ -i los hr 1 Y i a p rehend ido  los g u a r d a s  de 
ur ii i " * 111 r M . 1 ' 1 d : 

f A Ib  i n i 'A qn el L -onu iur  íh c a l  calió en el hecho de 
h u r a  , f 1 o 1 i r i r] p i  tu!'ü quinó» del a ró  3 3 L d 1 i b -  
ñign p - ul , luí ir <1 ri pi 1 ■ i b le acuno a u to r  Manad ni o 
R ua l ,  y (J11 ' o' i h rc  S d r V i  oio 1"rtlí  1L¡, y p id ió  < u su acu-
saciuu que v., le .mf.e. Lu H Ri dille  hi m u l l a  de Ido  p ese tas  
y m o l u v  n  p n  d» e o - p s ,  sol rose; é n d i l í b r i  m r jñ c  en 
cuanto  a  M a r e< L  i io Ig u a l  p j r  b i r xc n c : u i i r b n  vq > i j j uv i b i 1 í < 1 a í 1 
c r im in a l  que cu el mLirn» c o i m r r e ,  d e e h  ánd ase  d r  uíicío 
dos terceras  partes  do i'a-ñus: !

7.° R esu ltando  que los p rocesados  se de fend ieron ,  el Jg u a l  
p a r a  que se lo absolviese l ib re m en te ,  y el Rodilla, para, que  á 
Jo m á s  so le im pus ie ra  la m u l ta  de 30 p e se ta s :

4A C onside rando  que el hecho que en e s ta  c a u s a  se p e r  s i -  ¡ 
g m  es un  'hu r to ,  según el art.  330, n ú m .  4.°, del Código penal ,  
y debe p e n a r s e  con a rreg lo  al núm . 3A del a r t .  331 del m ism o ,  . 
por ser de i r  u tos y no exeeder su va lor de £0 p ese tas :

22 C o n s id e ran d o  que Salus t iano  R o d i l l a ,  según  su  p ro p ia  
confesión , y con a r re g lo  a l  nún j ;  4.a del a r t .  48 del ex p re sa d o  
Código, es en cu b r id o r  de dicho deli to por haber  a u x i l i a d o  á  su- 
com pañero  pa ra  que se ap ro v ech ara  de los efectos de é l ,  con 
án im o  de aprovecharse  t a m b ié n  d e  la p a r te  de e s t e s , y d eberá  
im ponérse le  la pena de aquel,  conform e á lo dispuesto en el a r 
t ícu lo  (jh.dei Código c itado:

3.° C o n s id e ran d o  que en el hecho no c o n cu rren  c i r c u n s t a n 
cies a g ra v a n te s  n i  a te n u a n te s  d ig n as  de ap rec iarse :

4.° C onside rando  que el r e sponsab le  c r im in a lm e n te  de u n  
delito  de h u r to  lu es tam b ién  c iv i lm en te  por la  re s t i tu c ió n  de 
los efectos h u r tad o s :

3.° C onside rando  que la  ley im pone  las costas  al r e sp o n sa 
ble c r im in a lm e n te  de un  deli to  m á s  en este ca so ,  s iendo dos 
los procesados,  S a lu s t ia n o  lTodilla no debe re sp o n d er  m á s  que 
de la  m i ta d  de ellas:

6.° C onside rando  que los h igos que M arce lino  Ig u a l  h u r tó  
e ra n  de la  p rop iedad  de su  pad re  Bonifacio Igual,  y la ley pe
n a l  c itada  en el núm .  4.° del a r t .  380 dec lara  exen to s  de r e s 
p onsab i l idad  c r im in a l  á los d e scend ien tes  y a scen d ien te s  por  
los h u r to s  que re sp ec t iv a m en te  se c au sa ren :

7.° C ons id e ran d o  que en v is ta  de e s ta  exención  procede se 
dec laren  de oficio las  costas  co rrespond ien tes  á  M arcel ino  
Igua l:

Vistos R s  a r t í c u lo s  citados, y los 11, n ú m .  3.°; 18, £7, £8, 
49, 30, regla  b .h 84, 93, 421, n ú m .  1.°, y  422 del Código penal,  
y  los 87, 113 y 419 do la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l ;

S. S. por  a n te  m í el.  a c tu a r io  dijo  que deb ia  con d en a r  y 
co n d en a b a  á .Salustiano R odi lla  y F a io m ir ,  conocido por T ian a ,  
en 125 pese tas  do m ulta  , re s t i tu c ió n  do los higos h u r t a d o s  á 
Bonifacio I g u a l ,  p a ra  lo cual se le e n t r e g a r á n  á este defin i t i 
v a m e n te ,  y en la  m i ta d  de las  costas;  debiendo su fr i r ,  caso de 
inso lvenc ia  por  la  m u lta ,  el ap rem io  p e rso n a l  c o rre sp o n d ien te ,  
y  d e c la ra b a  exen to  de re sp o n sa b i l id ad  c r im in a l  á M arcelino 
Ig u a l  y Aguas,  conocido por L u n a ,  y de oficio la  r e s t a n t e  m i 
tad  de costas .

Consú ltese  con la Sa la  de lo c r im in a l  de la  A ud ienc ia  del 
d is t r i to ,  r e m i t ie n d o  la causa  o r ig in a l  por el conducto  p re v e n i 
do, p rev ia  c itación  y  em p la za m ie n to  de las  p a r te s  , p a ra  que 
d e n tro  de 40 dias  co m parezcan  a n te  la  S u p e r io r id a d  á u s a r  de 
su  de recho  en fo rm a  l e g a l : p a ra  la  corn a recenc ia  de am b o s  
procesados en este Juzgado  con objeto de no t if icar les  y  e m p la 
zar les  en presencia, de su  cu rador ,  exp ídase  la  o p o r tu n a  cédu
la  de citación, la que se rá  e n tr e g a d a  al a lg u ac i l  de servicio.

P o r  esta  su  se n ten c ia  así  lo m andó ,  proveyó  y f i r m a .= L ) o y  
f é .= F r a n c i s c o  P a l a u . = E l í a s  Martinez.»

Notif icado el p rocesado  Marcelino  Ig u a l  y A g u a s , á qu ien  
se citó y  em plazó  en fo rm a;  y no hab ien d o  podido serlo 
en pe rsona ,  á p e sa r  de hab er lo  buscado, el p rocesado S a lu s 
t ia n o  R od i l la  y  F a io m ir ,  po r  p ro v id en c ia  de hoy  so h a  m a n d a 
do exped ir  las  co rre spond ien te s  cédulas  p a r a  su  in se rc ió n  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole t ín  oficial de e s ta  p r o v i n c i a , por  
la cua l  se notif ica  al re fe r ido  p rocesado  a u se n te  la  se n te n c ia  
i n s e r t a ; y  se le c i ta  y  e m p laza  en fo rm a  p a r a  que  d e n tro  de 40 
d ias  comparezca  á  u s a r  de su  derecho a n te  la  Exorna. Sa la  
de lo c r im in a l  de la  A u d ien c ia  de V a len c ia ;  p re v in ién d o le  que  
de no  verif icarlo  le p a r a r á n  los p e r ju ic ios  que h u b ie re  l u g a r  
en derecho.

L i r i a  30 de Ju n io  de 4 8 7 7 .= E l í a s  Martinez.

¡M ad rid .-B u en avista .
D. F ra n c is c o  R o n d a n ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  del d is 

t r i t o  de B u e n av is ta  cíe es ta  Corte.
P o r  la  p re sen te  re q u is i to r i a  se c i ta ,  l l a m a  y em plaza  á  J a 

cin to  Po s  M crero  y J u a n  M uril lo  G a rc ía ,  que h a n  v iv ido  en el 
t e ja r  de R ica r te ,  c am in o  de la  fu e n te  del Berro ,  y cuyo a c tu a l  
dom icilio  he ig n o ra ,  p a r a  que  en el preciso té rm in o  de 42 d ias  
com parezcan  en este Juzgado,  sito en  el P a lac io  de Ju s t ic ia ,  
ex -convcnto  de las  S a le sa s ,  á  a m p l ia r  las  dec larac iones  que 
t ie n e n  p re s ta d a s  en la c au sa  que co n tra  los m ism o s  se i n s t r u 
ye po r  les iones m u tu a s ;  aperc ib idos  que de no hacer lo  se les 
d e c la ra rá  rebeldes y les p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .

Al propio t iem po ru eg o  y  enca rg o  á  to d as  las  A u to r id ad es ,  
así  civiles como m i l i t a r e s ,  que ta n  p ro n to  como te n g a n  n o t i 
cia del p a rad e ro  de d ichos su je tos  lo p o n g a n  en co n o c im ien to  
de este  Juzgado.

D ada  en M adrid  á 46 de N ov iem bre  d o ’ 4877.— F ra n c is c o  
R o n d a n . = E l  ac tu a r io ,  L icenc iado  S ever iano  de Mazorra .

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr.  Juez  de primera,  i n s t a n 
cia del d i s t r i to  ele B u e n a v is ta  de e s ta  cap ita l ,  r e f r e n d a d a  do i 
in f ra sc r i to  E sc r ibano ,  se sacan  á pu b l ica  s u b a s t a  p a r a  pago 
de u n  ac reed o r  d i fe ren tes  a lh a jas ,  m u eb le s  y efectos que  h a n  
sido tasados ,  las  p r im e ra s  en  887 poseías, y los ú l t im o s  en 
4.396 pesetas;  y p a ra  su  re m a te  se h a  seña lado  el d ia  42 de 
D ic iem bre  p róx im o ,  á  la u n a  de su tarde ,  en la  a u d ie n c ia  de 
este  Juzgado ,  sito en el Pa lac io  de Jus t ic ia ;  a d v ir t ien d o  que 
p a r a  t o m a r  pa,ríe en la. su b a s ta  se h a n  de d ep o s i ta r  en la m esa  
del Juzgado  800 pese tas  si  la  proposic ión  es sólo á  los m u e 
bles r'b» i m es a las a lh a jas ,  y 4.000 si com prende  uno y otro ;  
ceb 11 L  > ;e el r u é  a te  p r im ero  ai todo, y  si no  h a y  p as to re s  
a  cñ» t ’ ui a» x con separac ión  de los m ueb les  y do las  a lh a 
ja s :  para  v t  1 1 e lectos e m b a rg ad o s  pueden  d ir ig i rse  a la  
calle del \ R r q u  V del Duero, n ú m .  8, cu ar to  tercero ,  donde  e s -  
t a n  dept sitados.

M adrid  23 de N ov iem bre  de 4877.— El E sc r ib a n o ,  Fram/dseo 
F e rn a n d e z  de la  T orre .  x — 744

M a d r i d . - C o n g r e s o .

E n  virtud, de p rovine  rica a del Sr.  Juez  de p r im e r a  i n s t a n 
cia  del d i s t r i to  del Congreso  do esta  Corte, se c i ta  á  D. A nge l  
Z u azu b isca r  po r  s e g u n d a  vez p a ra  que en el té rm in o  ce c in 
co días  comparezca, en d icho Juzgado  y  E s c r ib a n ía  del a c t u a 
rio  á p r e s t a r  c ie r ta  dec larac ión ;  bajo ap erc ib im ien to  que  de 
n o  com parecer  se le tone re por  confeso en a u to s  oue c e n t r a  
el m ism o  sigue XA Jasé  A. O arl ie r  sobre  pago de 9.826 r e a le s  
80 cén tim os .
• M adrid  20 de N o v iem b re  de i8 7 7 .= V .°  BA---Ruiz de L ope .—

51 a c tu a r io .  A n to n io  G arc ía .  X --7T 0  I

M ad rid .—H ospicio.
E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. N em esio  ñ o n g u é  y  

Molpeceres,  Juez  de p r im e ra  i n s t a n c i a  del d i s t r i to  del H o sp i
cio de es ta  capital ,  se c ita  á  los t rap e ro s  que  en  la  m a ñ a n a  del 
2 del com ien te  m es c o m p ra ro n  en el b a r r io  de S a la m a n c a  un  
chaleco de p a n a  in g le sa  y  u n  reloj c i l in d ro  de p la ta  á u n  jo 
ven  de unos  24 años de edad, de e s t a tu r a  re g u la r ,  s in  ba rba ,  
color m oreno ,  que ves t ía  b lusa  azul, p a n ta ló n  neg ro  y  f a ja  
ta m b ié n  n eg ra ;  y  se c i ta  t a m b ié n  al dueño  de u n  cajón del 
R a s t ro ,  donde  se "vende ro p a  vieja,  que  com pró  en d ich a  m a 
ñ a n a  un  p a n ta ló n  de c a s to r  en buen  uso  ral jo v en  cu y as  se ñ a s  
q u e d an  expresadas ,  pana que  en  el preciso  té rm in o  de nueve  
d ias  com parezcan  en  este  Ju zg ad o  á d e c la ra r  en cau sa  c r im i 
na l  ; ba jo  ap erc ib im ie n to  de p a ra r l e s  en  o tro  caso el pe r ju ic io  
que  h a y a  lugar .

M adrid  43 de N o v iem b re  de 48 7 7 .= E 1  a c tu a r io ,  Feder ico  
Garnacha  y  Jim énez.

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr.  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  
del d i s t r i to  del Hospicio de e s ta  Corte,  se c ita ,  l l a m a  y  e m p la za  
por  seg u n d a  y  ú l t i m a  vez y  t é rm in o  de cinco d ias  á  to d as  las  
pe rso n as  que se c rean  con derecho p a r a  oponerse  á  la  l ib e ra 
ción de t re s  ob ligac iones  h ip o te c a r ia s  que pesan  sobre la  casa  
n ú m e r o  43 de la  calle de C a rre tas ,  p a r a  que d e n t ro  de d icho 
té rm in o  se p re sen te n  a n te  este Juzg ad o  á c o n te s ta r  en  fo rm a  
la  d e m a n d a  civil o rd in a r i a  que se h a  p rom ovido  por  el P r o c u 
r a d o r  D. José M aría  López S a lam a n ca ,  en  n o m b re  de D. E s t e 
b an  Muñoz, d u eñ o  de la  re fe r id a  f inca ,  sobre  que  en su  d ia  se 
declare  la l ibe rac ión  de e x p resad as  c a rg as ;  aperc ib idos  que  de 
no com parecer  se les d e c la ra rá  rebe ldes  y  se c o n t i n u a r á n  las- 
ac tu ac io n es  con los e s t rad o s  de este Juzgado.

M adrid  23 de N o v iem b re  de 4 8 7 7 .=  E l  E sc r ib a n o ,  M a r -  
ro d an .  X —-742

M ad rid .—In c lu sa .
D. M anuel  Vicente  y  Corso, Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  dpi 

d i s t r i to  de la  I n c lu s a  de e s ta  cap i ta l .
P o r  la  p re sen te  re q u is i to r io ,  por  u n a  sola  vez y  t é rm in o  de 

15 dias, cito,  l la m o  y  em plazo  á  M an u e la  A g o d in  González, 
de 40 años  de edad, de e s tado  so l te ra ,  su  p ro fes ión  la v a n d e ra ,  
n a tu r a l  de M adrid ,  h i ja  de J u a n  y de Ja c in ta ,  se ig n o ra  en la  
a c tu a l id a d  su  domicilio ,  y  lo h a  t en id o  en  la  cal le  de la s  T a 
bern il!  as, n ú m .  49, c u a r to  b u h a rd i l l a ,  en c o m p a ñ ía  de R a m o 
n a  N . , v e n d ed o ra  de a g u a r d i e n t e  en  el R a s t ro ,  á  fin de que  se 
p re sen te  en d icho  Juzgado ,  sito  en  el P a lac io  de Ju s t ic ia ,  p iso  
p r in c ip a l ,  de once a t re s  de la  ta rd e ;  ba jo  a p e rc ib im ie n to  dé 
que  no h ac ién d a lo  la  p a r a r á  el p e r ju ic io  que  h a y a  lu g a r  y  se 
la  d e c l a r a r á  c o n tu m a z  y  rebelde:  así  lo t en g o  aco rdado  en  d i
l ig en c ia s  sobro e jecución de se n te n c ia  firme, p ro c ed e n te  de 
cau sa  po r  h u r t o  de ropas,  c o n t r a  la  r e fe r id a  M anue la  A g o d in  
González.

Al prop io  t iempo, y  en  n o m b re  de S. M. el R e y  D. A l
fonso X II  (Q. D. G.), e x h o r to  y  r eq u ie ro  a to d as  la s  A u t o r i d a 
des, t a n to  civiles como m il i ta re s ,  y  m a n d o  á  los in d iv id u o s  de 
la  polic ía  jud ic ia l ,  p rocedan  á  la  bu sca  y  p re sen ta c ió n  e n  este 
Juzgado  de la  e x p re sa d a  M a n u e la  A god in  González.

D ad a  en  M adrid  á 47 de N o v iem b re  de 4 8 7 7 .= M a n u e l  V i
cente  y  C orso .== Sa tu rn ino  M ar t ín ez  W at .

M adrid .—U n iv e r s id a d .
D. L u is  R u b io  y  Cadena , Juez  cíe p r im e r a  in s ta n c ia  del 

d i s t r i to  de la  U n iv e rs id ad  de e s ta  Corte.
P o r  el p re sen te  se c i ta  y  l la m a  á P i l a r  O ebrian  y  Gómez, 

que  vivió en el c u a r to  p r in c ip a l  d e rec h a  de l a  casa  n ú m .  43, 
calle  del Molino de Viento ,  y cuyo a c tu a l  dom ic ilio  se ig n o ra ,  
p a r a  que en el té rm in o  de cinco d ias  s ig u ien te s  á  la  p u b l ic a 
c ión del p re sen te  comp«arezca en  este Juzgado  y  E s c r ib a n ía  del 
que  re f r e n d a ,  s i tos  en  el e x -co n v e n ío  de la s  Salesas, á  p r e s t a r  
u n a  dec larac ión  como te s ü g o  en  causa  c r im in a l  que se s igue  
por i n ju r i a s  g raves .

M adrid  46 de N o v ie m b re  de 48 7 7 ,= V .°  R . ° = K u b ! o  y  C a -  
, d e n a .= P o r  m a n d a d o  de S. S. , J u a n  Soriano.

D. L u is  R u b lo  y Cadena ,  Juez  de p r im e r a  - instanc ia  de l  d is 
t r i to  de la  U n iv e rs id ad  de e s ta  Corte.

P o r  el p re sen te  h a g o  sa b e r  que en  los a u to s  de concurso  
v o lu n ta r io  de acreed o re s  de D. M ar ian o  Judez  y  V a len c ia ,  del 
comercio de e s ta  cap i ta l ,  P u e r t a  del Sol, n ú m .  4, e n tr e su e lo í  
que pen d en  en este Ju zg ad o  y  E s c r ib a n ía  del que re f ren d a ,  se 
h a  aco rdado  co nvocar  á j u n t a  á  los acreedores  del m is m o  p a r a  
el d ia  6 de D ic iem bre  p ró x im o ,  á  la  u n a  de su  ta rde ,  en la  a u 
d ienc ia  de dicho Juzgado ,  que se h a l l a  en el piso p r in c ip a l  del 
e x -co n v e n ío  de las  Sa lesas ,  y  que  se les cite  por  cédula, y  po r  
m edio  del p re sen te  p a ra  que c o n c u r ra n  & d ich a  j u n t a  á fin de 
t r a t a r  de la q u i ta  y  espera  so l ic i tad as  p o r  el concursado ;  p r e 
v in iéndoles  que d e b e rá n  p r e s e n ta r  el t í tu lo  de su  c réd i to ,  ba jo  
a p e rc ib im ie n to  de n o  ser a d m i t id o s  en  ella en o tro  caso.

M adr id  20 do N ov iem bre  de 4877.= Y .°  R°-=-Ilubio y  C a
dena .— P o r  m a n d a d o  de S. S., J u a n  Roriano. - - P

M edina del C am po.
E n  n o m b re  de S. M. D. Alfonso X II  (Q. D. G.), R e y  de E s 

p a ñ a ,  D. R e m ig io  H e r re ro ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de a s 
censo y  en com is ión  de e s ta  v i l la  de M edina  del Campo.

P o r  el p re sen te  edic to hago  sabe r  que h a b ié n d o se  rec ib ido  
en este  Ju zg ad o  la  c au sa  c r im in a l  por  i n ju r i a s  y  c a lu m n ia  
g rav es  in fe r id a s  por  escrito ,  seguido á  in s t a n c i a  de D. L u i s  
Sánchez  de Toledo, vecino de e s ta  v i l la ,  c o n t r a  D. R a b ia n  
Maestre, su  convecino, a c o m p a ñ á n d o la  la  ta s ac ió n  de costas ,  
aparece h a b e r  sido co n d en ad o  el D. R a b ia n  M aestre  a l  p ag o  dé
las can t id ad e s  s ig u ien te s :

■ P o r  la  m u l ta ,  1.000 rs .
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M itad de costas o rig inadas por el ac tor en el inferior, y 

de que podrá rein teg rarse , £.688 rs.
M itad de las del in ferio r por el D. F a b ia n , 3.608 rs.
M itad orig inadas en el superior por el D. L u is , 1.644.
M itad causadas por el D. F ab ian  en el superior, 3.864.
Dereeiios de ce rtificación , papel y  dem ás causados con pos

terio ridad  á las tasaciones en el T ribunal superior, 844 rs.
Costas posteriores en el Juzgado h a sta  el exhorto librado 

á  M adrid en 87 de Setiem bre ú ltim o pa ra  req u e rir  de pago al 
I). F a b ia n ' 890 rs.

P or el porte de correos de la c a u sa , 68 rs.
S um an las an terio res partidas, S. E., 13.886 rs.
E n  v is ta  de expresada certificación , dicté el cum plim ien to  

que á la le tra  dice así:
«C um plim iento.—G uárdese y  cum pla en todas sus pa rte s  

cuanto  se previene en la precedente certificación, recib ida por 
el ú ltim o  correo con la  causa á que se refiere; y en su consecuen
cia únase á ella la  certificación de la  sen tencia  recib ida en 8 de 
E nero  ú ltim o y  d iligencias p rac ticad as  pa ra  su ejecución; y - 
requ ié rase  á D. F ab ian  M aestre p a ra  que en el té rm ino  de 
quin to  dia satisfaga, la  m u lta  y  costas causadas v que se cau 
saren  h a s ta  el com pleto pago, y  en que h a  sido condenado; 
apercibido de que no haciéndolo en dicho té rm ino  se procede
r á  á  su  exacción por la  v ía  de aprem io, lib rándose p a ra  que 
ten ga efecto el requerim ien to  el oportuno exhorto  al Sr. Juez 
Decano de los de p rim era  in s tan c ia  de M adrid, donde el Don 
F ab ian  se h a lla  ex tinguiendo  la  condena-

juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de M edina del Campo 84 de 
Setiem bre de 4377.= D oy fé .= R em ig io  H errero.==A nte m í, Me- 
liton  Navas.».

E n  87 del propio m es de S etiem bre se libró  el exhorto  á 
M adrid, y  no pudo tener cum plim iento  por no en co n tra rse  en 
esta  cap ita l el D. Fab ian : recib ida com unicación de este m a
nifestando  se tra s lad ab a  á P eñ aran d a  de B racam onte, se libró 
exhorto  al Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  localidad , y 
tam poco pudo diligenciarse porque el D. F ab ian  se h a llab a  de 
nuevo en M adrid; en v is ta  de lo que, por p rov idencia  de e s ta  
fe c h a , he acordado expedir el p resen te  á fin de que in s e r tá n 
dole en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  llegue á conocim iento del Don 
F ab ian  el cum plim iento  pre inserto ; quedando apercib ido de 
que si pasado el térm ino  de qu in to  d ia , á co n ta r desde la  in 
serción de este edicto en dicho órgano oficial, s in  hab er sa tis fe 
cho las responsab ilidades pecun ia ria s  y costas posterio res, se 
procederá á  su  exacción por la  v ia  de aprem io.

Dado en M edina del Campo á 19  de N oviem bre de 1 8 7 7 .=  
R em igio H e rre ro .= P o r  m andado de S. S., M eliton N avas.

M o n ó v a r
D. L uis  M artínez Corcin, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Mo

no var y su p artido .
P o r la p resen te  req u is ito ria  se c ita  y  llam a por térm in o  de 

nueve dias á  L am berto  B ro tons y  su  fam ilia  p a ra  que com
parezcan en este Juzgado á ren d ir  c ie rta  declaración en la  
causa crim ina l que se sigue en este Juzgado co n tra  Ju a n  N a
va rro  A lbert y  A m ador A lb ert S anch is sobre h u rto  de sal.

Dado y firm ado en M onóvar á 6 de Noviem bre de 18 7 7 .=  
De orden de S. S . , R olando  Escolano.

P u e n t e a r e a s .

D. A ntonio M aría R oig  y Cam acho, Juez m un ic ipa l de es ta  
v illa de P uen teareas, é in te rin am en te  de p rim era  in s tan c ia  de 
la  m ism a y su partido .

P o r la  p resente req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á Do
m ingo Toucedo. casado, lab rador, vecino de T-ienton, cuyas 
dem ás c ircunstancias se igno ran , p a ra  que en el im pro ro g a- 
ble térm iiío  de 90 dias, que em pezarán á  contarse desde el que 
tenga lu ga r la inserción de. la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á p re s ta r  declaración en 
causa que co n tra  el m ism o m e hallo  in s tru yen do  por robo.

D ada en la  v illa  de P u en tea reas  á 16 de N oviem bre 
de 187 7 .= A nton io  M aría R oig.—De orden de S. S., por R oig, 
José A lonso y  Soler.

Tarragona.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido , 

en  m éritos de exhorto  del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  S ur de Santiago de Cuba, em an an te  de los au tos que 
en el m ism o penden sobre ab in tes ta to  de D. A ntonio  F igu eras, 
se convoca por ú ltim a  vez á los que se consideren con derecho 
á la  herencia  del expresado F igu eras  á fin de que den tro  del 
té rm ino  de 60 dias com parezcan an te  dicho Juzgado á u sar 
de su derecho con los docum entos justifica tivo s de su p a ren 
tesco; en el concepto que de no hacerlo  se en ten d e rá  que re 
n un cian  la  herencia  y  seguirá  el ju ic io  los trám ite s  del ab in 
te s ta to  h a s ta  su  conclusión; advirtiéndose que la  herencia  
consiste en la can tidad  de 400 y  pico de pesos, que se h a llan  
depositados en arcas reales, y que el referido F ig u e ra s  era  de 
estado viudo, de 70 años de edad y  estab a  de p rac tican te  en 
la  hacienda confluente de los Sres. Bueno y com pañía, en la 
ju risd icción  de JGuantánamo.

T arrag on a  15 de N oviem bre de 4877.=V .° B .°=E 1 Juez de 
p rim era  instancia , M onfo rt.= A n ton io  M aría de G avaldá.

—P

NOTICIAS OFICIALES.

Nuevo San José,
SOCIEDAD MINERA.

D. E ufrasio  G arrido  y  R am írez, N o tario  del Colegio del te r
rito rio  de la  A udiencia de G ranada, vecino de es ta  ciudad, doy 
te y testim on io  que por D. F au stin o  Caro y  P iñ a r, de estos ve

cinos, se me ha  exhibido la p rim era  copia de e sc ritu ra  que dice así:
«Número 677.—E n la  ciudad de L inares, á 8 de N oviem bre 

de 4877, an te  m í D. E ufrasio  G arrido  y R am írez, N otario, ve
cino de ella, y testigos que se expresarán , com parecen D. F ra il
e sc o  Sánchez y M artínez, de edad de 68 años, casado, propie
tario , según cédula personal que exhibe, expedida por esm  Al
ca ld ía en 19 de Setiem bre ú ltim o, con el núm . 809; D. F austin o  
Caro y P iñ a r, de 36, casado, p ropietario , con la suya expedida 
en la m ism a fecha, con el núm . 19; D. José Acosta y Velasco, 
de 41, casado, propietario , con cédula personal, fecha 14 de d i
cho mes, y núm . 66, como socio y rep resen tan te  de la  titu lad a  
Velasco-IIermanos, dom iciliada en esta  ciudad; D. Jerónim o 
Ortega y  Andrés, de 30 años demeiad, casado, E scribano, con 
cédula jiú m . 888, fecha 83 de Setiem bre; D. José A ntonio Or
tega y Perez, de 64, casado, propietario , con la suya, fecha 4 
del próxim o pasado, núm . 671; D. Francisco  Gómez del Cas
tillo, de 36, casado, M édico-cirujano, con cédula, fecha 19 de 
dicho Setiem bre, núm . 80; D. A gustín  A lcaraz y R odríguez, 
de 46 años, casado, m inero, con cédula núm . 899, fecha 6 de 
O ctubre ú ltim o; D. José Ortega y A ndrés, de 88 años, casado, 
em pleado pa rticu la r, con cédula núm . 678, fecha 4 del próxim o 
pasado; D. M artin  Jo rdán  y A rboledas, de 36 años de edad, 
viudo, albañil, con cédula núm . 898, fecha 5 de Octubre an te - 
próxim o, y I). A ntonio Jordán y Arboledas, de 86, soltero, em 
pleado, con la suya núm . 897, de igual fecha que la an terio r, to 
dos de estos vecinos, á quienes con zeo, de lo que, y do su profe
sión ‘y vecindad, doy fe; y hallándose en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, y ten iendo por tan to , á mi juicio, la capa
cidad legal necesaria p a ra  o to rga r esta esc ritu ra  de Sociedad 
especial m inera , exponen:

Prim ero . Que en 30 de Marzo de 4869 el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia expidió á favor del D. F rancisco  S án 
chez y M artínez títu lo  de propiedad de una m ina  plom iza nom 
b rada  Nuevo San  José, com puesta de dos pertenencias y una 
superficie de 447.000 m etros cuadrados, s itu ad a  en el que lla 
m an de los B a rre ro s /té rm in o  y d is tr ito  m un icipal de esta c iu 
dad, que se deslinda por S aliente con teiveno de aprovecha
m iento  com ún; por Mediodía con la m in a  llam ada San Cristó
bal y  terreno de la Sociedad ing lesa titu la d a  do A lam illos; por 
Pon ien te  con plantío  de v iña y olivos de D. F rancisco  Ruyes 
del Castillo, y por el N orte con olivas de D. F rancisco  Gómez 
del Castillo, de la  que se le dió posesión en o de Junio  del m is
mo año por el Sr. Alcalde de esta  ciudad, an te  el N otario  que 
fué de la  m ism a D. F ernando  Sánchez y Acedo, según te s ti
m onio que se m e exhibe, in scrito  en el R egistro  del partido  al 
folio 63 del tom o 435 de la sección de propiedad, finca n ú m e 
ro  8.856, inscripción 4.a

Segundo. Que en 84 de Mayo de 4870 el reg is trad o r Don 
Francisco  Sánchez y M artínez, por esc ritu ra  o torgada an te  el 
dicho N otario  I). F ernando  Sánchez y Acedo, acom pañado de 
otros varios, form aron Sociedad provisional p a ta  la ex p lo ta 
ción, laboreo y beneficio de la m ina plom iza deslindada, d iv i
diéndola en 488 acciones ó partes, de las que cedió 448, re se r
vándose las 46 restan tes, que por actos posteriores las en a je 
nó en to ta lidad .

Tercero. Que en 4 de Octubre ú ltim o  D. F au stin o  Caro y 
P iñ a r, en represen tación  de la Sociedad p rop ie taria  de la  m ina  
plom iza Nuevo San  José, presentó cuatro  solicitudes en el Go
bierno civil de esta  provincia: una  pidiendo 44 pe rtenenc ias de 
m in a  de m ine ra l plom izo con el nom bre de Por si cabe, en el 
sitio  de los B arreros, de este térm ino; o tra  so licitando u n a  de
m asía  en concepto de p rim era  p a ra  la  m in a  plom iza Nuevo 
San  José; o tra  in te resando  o tra  dem asía con el nom bre de se
g un da  p a ra  la  m ism a m in a  Nuevo San  José, y o tra  reg is tran d o  
la  te rcera  dem asía p a ra  la  m ism a m ina  Nuevo San  José, cuyos 
expedientes se ha llan  en tram itac ión , ignorándose cuál sea su  
term inación  definitiva.

Cuarto. Que por trasfe rencias verificadas desde la  fo rm a
ción de la  Sociedad provisional los únicos in teresados hoy en 
la  m ina descrita  y en los cu atro  reg istros hechos por D. F a u s 
tino  Caro y P iñ a r  son los co ncurren tes á esta  escritu ra , á ex
cepción del coneesionorio D. F rancisco  Sánchez M artínez, los 
cuales h an  convenido llevar á efecto la  proyectada Sociedad 
defin itiva con arreg lo  á la ley de 49 de Octubre de 4869, y á 
este fin o torgan: que form an Sociedad especial m in e ra  bajo las 
bases s ig u ien tes:

4.a L a Sociedad se titu la rá  Nuevo San  José, y tiene por ob
je to  la explotación, laboreo y beneficio de la m ina plom iza del 
m ism o nom bre que queda deslindada, y el ejercicio de todos 
los derechos que le correspondan con arreg lo  á las leyes, así 
como de los que se adqu ieran  en lo sucesivo si se obtiene la 
concesión de la m ina  Por si cabe, y  de las tres  dem asías pedi
das pa ra  aquella, y  de las dem ás que les convenga ad q u irir  
por actos líc ito s  y legales-

8.a E l dom icilio legal de la  Sociedad se fija en e s ta  ciudad, 
donde res id irá  la Ju n ta  d irec tiva y ejercerá las funciones que 
se le cometan.

3.a L a Sociedad d u ra rá  todo el tiem po que ex ija  el objeto 
que se propone, pudiendo no obstan te disolverse ó en a jen a r sus 
m inas cuando lo acuerden los poseedores de las tre s  cu a rta s  
p a rte s  por lo m énos de las acciones de que consta en j u n ta  ge
ne ra l convocada al efecto con la  debida an ticipación .

4.a E l in te rés  social se divide en 488 acciones iguales en 
derechos y obligaciones, que pertenecen hoy á los ind iv iduos 
y en la proporción siguien te:
A D. F au stin o  Caro y  P iñ a r, t re in ta  y tres  acciones.. 33
A los Sres. Velasco he rm an os, c u a ren ta ........................... 40
A D. Jeqónimo Ortega y A ndrés, t r e s ................................ 3
A D. José A ntonio Ortega y Pérez, tre in ta  y tre s   33
A D. F rancisco  Gómez del C astillo , doce........................  48
A D. Agustín A lcaraz y  Rodríguez, d o s ...........................  8
A D. José Ortega y A ndrés, t r e s ........................................... 3
A D. M artin Jordán  y A rboledas, u n a ..............................  4
A D. A ntonio Jordán  y A rboledas, u n a ...........................  4
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5.a L a dirección y adm in istrac ión  facu lta tiva  y económ i
ca de la Sociedad es ta rá  á cargo de un a  Ju n ta  d irectiva, com
p u e sta  do un P residen te , u n  Tesorero, un S ecre tario -C o n ta
dor y dos Vocales, elegidos en ju n ta  general; y son aptos p a ra  
estos cargos todos los socios residen tes en esta ciudad, cu a l
qu iera que sea el núm ero de acciones que posea.

6.a E l cap ita l de esta Sociedad lo form an hoy ún icam ente

!Ias des pertenencias de m in a  Nuevo San José, que seguri el 
canon an u a l que p a g a n a l E stado  por el derecho de superficie, 
capitalizado al respecto de 3 por 400, asciende á 3.900 pesetas.

7.a Los socios están  obligados á satisfacer los _dividendos 
pasivos que se les rep a rta n  (Antro de los 45 dias s ig u ien tes  al 
p rim er aviso: si no lo realizan, se les concederá u n a  p róroga 
de otros 46 dias; y  si tam poco lo verificasen, quedarán  caduca
das en beneficio de la  Sociedad las acciones que posean, sin 
derecho los m orosos á indem nización ni á reclam ación  a lg u 
na: tan to  el aviso de la próroga como la  declaración de cadu
cidad se pub licarán  en el Boletín  oficial de la  provincia.

8.a Un r tg lam e n to  discutido y aprobado éii ju n ta  general 
de accionistas d e te rm in a rá  la duración y atribuciones de la 
Ju n ta  d irectiva, las obligaciones y derechos de los socios, el 
sistem a facu lta tivo  y económ ico que convenga s eg u ir / el 
m áxim o y m ínim o de los dividendos pasivos y los dornas pun 
tos que so relacionen con los in tereses de la Sociedad. E n  las 
ju n ta s  generales los concurren tes ten d rán  un voto por acción, 
cualquiera que sea el núm ero  de las que posean ó representen; 
y en las que celebre la J u n ta  d irectiva, un voio cada uno de 
los individuos que asis tan  á ellas.

9 /  Las cuestiones que se susciten  sobre cualquiera punto  
que se relacione con los in tereses sociales se resolverán por 
am igables componedores nom brados por las  partes  disidentes 
y tercero en caso de discordia, y su decisión será obligatoria.

40. D. Francisco Sánchez M artínez, corno concesionario de 
la m ina plom iza Nuevo San José, confirm a y ra tifica  las cesio
nes y adquisiciones hechas án tes del o to rg am ien to  de esta  es
critu ra , y renun cia expresa y definitivam ente en favor de la  
Sociedad que por d ía  se crea con el m ism o títu lo  todos los 
derechos de posesión y dom inio que ten ia  adquiridos por con
secuencia del títu lo  de propiedad que se le expidió por el señor G obernador civil de esta provincia.

41. D. F au stino  Caro y P iña r cedo asim ism o mi favor de la 
expresada Sociedad Nuevo San José todos los dmochos que le 
correspondan y puedan corresponder en lo sucesivo romo re 
g is trado r de la m ina plom iza Por si cube, y definí tres dem asías pedidas para la titu lad a  Nuevo San José.

Con estas condiciones, renun cias y declaraciones form an la 
Sociedad especial m in e ra  Nuevo San  José pa ra  la posesión, 
adm inistración , laboreo y beneficio do la m ina plom iza del 
mism o nom bre, la titu la d a  Por si cabe y las tres  dem asías pe
didas para  aquella, obligándose al cum plim iento  de lo referi
do en la m ás solem ne form a.

Y yo el N otario  declaro haber advertido  á los otorgantes 
que deben satisfacer á la H acienda nac 'onal den tro  do 30 dias 
el derecho de medio por 460 que devenga el '-apital social, 
y que debo rem itirse  al M inisterio de Fom ento por conducto 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia copia de esta escri
tu ra  y del acta de constitución de la Sociedad, y publicarse en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia dentro  
d e  45 dias.

C oncurrieron al o torgam iento  do esta escritu ra  como tes
tigos in s tru m en ta les  D. Manuel Oastroverde y P in a r  y D. Ma
riano  F ernandez R aja, de estos vecinos, que no tienen tacha 
legal pa ra  serlo. E nteré  á unos y otros de su derecho p a ra  leer 
este instrum en to , de que no usaron; y leído por mí, Jo ap rob a
ron y firm aron los que saben, y por ios que no dichos testigos, 
de lo que y de lo demás aquí contenido yo el N otario doy íe .=  
F rancisco  Sánchez M artinez .= J. Acost a y V e lasco .= F austin o  
C aro .= Jerón im o Ortega. =  Jom  .Antonio Ortega. =-= F rancisco  
Cromez.== José Ortega y Andrés.-—A ntonio Jordán. -- M anuel 
O astroverde. =  M ariano F ernandez . =  Signado. =  E ufrasio  
G arrido .

Yo el N otario presente fui; y en fé de ello, á in s tan c ia  de 
D. F au stin o  Caro, signo y firm o esta  ¡trím era copia en un pliego 
del sello 5.°, núm . 64.400, y tres del 41.°, mime ros 3.968 658 a» 
60 inclusive, quedando su m atriz  en cu atro  de este últim o en 
m i protocolo co rrien te de in strum en tos públicos, crni nota, de 
esta saca.L inares dia de su celcbraeh>n.=Sobreraspn< 1 o : fien sa tis fa 
cer á la  H acienda N acional, dentro  de E n tro  líneas: ios---var • 
le .= E s tá  m i signo =16 ufr así o Garrido.»

C oncuerda con la p rim era  copia, á que me rem ito , que me 
ha  exhibido D. F au stin o  Caro, á quien la  devuelvo, firm ando 
su recibo. A su in s tanc ia  signo y firm o el presente en cuatro  
pliegos de papel del sello 4Ó.°, núm eros 975.089 al 98 inc lusi
ve, en L in ares á 3 de N oviem bre de 4877.=Sobreraspad<>: P =  
va le .= R ecib í la copia.==Faustino C aro .= E u fra s io  G arrido .

Núm . G 03.=E n la c iudad de L inares, ¿i 4 5 de N oviem bre 
de 4877, an te  m í D. E ufrasio  G arrido y R am írez, Note rio, ve
cino de ella, y testigos que se ex p resa rán , com parecen en m i 
estudio D. F au stin o  Caro y P iñ a r, de (alad de 36 año;-., casado, 
propietario , provisto de cédula personal, expedida ¡sur esta  A l
caldía en 49 de Setiem bre últim o con el núm . 49: l). Jerón im o 
O rtega y A ndrés, de 30, casado, E sc rib an o , con la suya, focha 
83 del m ism o mes, núm . 888; 1). José A ntonio O rtega y Perez, 
de 54, casado, propie tario , con cédula fecha 4 del próxim o p a 
sado, núm . 674; D. F rancisco  Gómez del Castillo, do 56, casa
do, M édico-cirujano, con cédula fecha 49 de Setiem bre, n ú m e
ro 89; D. A gustín  A lcaraz y Rodríguez, de 46, casado, m inero , 
con la suya, fecha 5 del próxim o pasado, núm . 899; I). José 'O r
tega y Andrés, de 88, casado, em pleado p a rticu la r, con cédula 
fecha 4 de Octubre últim o, núm . 678; D. M artin Jordán y A r
boledas, de 36, viudo, albañil, con cédula fecha 5 de dicho mes 
de Octubre y núm . 898, y D. A ntonio Jordán y Arboledas, de 96, 
soltero, empleado, con la  suya de igual fecha, núm . 897, de es 
tos vecinos, de cuyo conocim iento, profesión y vecindad doy 
fé, y de hallarse  en el pleno ejercieiq de sus derechos civiles, 
obrando como P residen te y Secretario  de la Ju n ta  directiva, los 
dos prim eros, y como socios ios dem ás do la Sociedad especial 
m inera nom brada Nuevo San' José, fundada en esta  ciudad por 
e sc ritu ra  o torgada an te  m í en 9 del corrien te; bebiendo sido 
convocados con 94 ho ras de an ticipación , y siendo las doce de 
la m añana, señalada al efecto, el Sr. P residen te m anifestó  que 
representando los com parecientes m ás de las dos terceras p a r
tes del capital social, estaban  en el caso de declarar constitu i
da dicha Sociedad; á cuyo efecto, prev ia  lec tu ra  de ha prim era  
copia de la e scritu ra  de fundación ca tad a , se acordó por u n a
nim idad declarar legalm ente co nstitu ida la referida Sociedad, 
requirióndom e p ara  que extendiese la presento a c ta , como lo 
verifico, firm ando los concurrentes que saben, y por los que no 
los testigos presentes D. Manuel Oastroverde y D. M ariano F e r 
nandez Roja, de estos vecinos, sin  ̂tacha legal para  serlo, de 
lo cual y de lo dem ás aquí contenido yo el^Notario doy ié.--= 
F au stin o  O a ro .=  Jerónim o Ortega.— Antonio Jo rdán . F r a n 
cisco G om ez.=José A, O rteg a .=  José O rteg a .=  M anuel C astro - 
verde.— M ariano Fernandez.—E stá  mi s ig n o .= E u fra s io  G ar
rido.»Yo el N otario presente fui; y en fé de ello , á  in s ta n c ia  de 
D. F au stin o  Caro y P iñar, expido esta copia en un  pliego de 
papel del sello 40.°, núm . 975.848, quedando su  m a triz  en ©tro 
del 44.° en mi protocolo corriente de in s tru m en to s  públicos con 
n o ta  de esta saca.L inares dia de su ce leb rac io n .= E u fra s io  G arrido . X—745

El V eterano.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Rectificación.
E n la G a c e t a  del d ia  49 de Noviembre, y en la  sección de 

noticias oficiales, se pub licaron  con el títu lo  de El Veterano , 
Sociedad minera,  los e s ta tu to s  y acta de constitución  de la So
ciedad an ón im a Ferro-carril y mdnas de San  Ju a n  de .las Aba
desas, s iendo este, y  no aquel, el títu lo  de la  Sociedad.



598 25 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid .- Núm. 329.

Bolsa de M adrid.

C o t iz a c ió n  o fic ia l  d e l H a  2 4  de N o v iem b r e  de  1877, co m p a r a d a  
c o n  la  del d ia  a n t e r i o r .

I C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. =======-== = _ . ..  —

   ¡ B E 23- Día 24.

Beata perpetua  al 3 oorlOO ........................ | 13*4 5 13M^—12 1
á p la zo  j 13‘ 22 13*15 fin cor.; 4 3*27

| 4 (2-25 fin. p r  x.
I 13 30 fin próx .,  p r i -
| ma 30.

no publicado, j 13*27 »
ídem  exterior  al 3 por  100 .............................. j 1 3*80 »
Deuda amorlizable c o n  interés del 2 por

ICO interior.......................................... 28*53 28*57 1 {2-55-50
pequeños. » 28 ‘40

ídem id. e xter io r  » 30l30
Bonos del Tesoro, de  2.000 rs., 6 p o r  100

interés anual ......................... ¡i 72 0{0 71‘90
Idem id., segunda em is ión   .| VI ‘a o 71*80-70 90

no p u b liq u e  I 72 0(0 »
Koí-hi ;.i lío» al portador  de la Caja de ! > }

pdsda -     »*> 0 p  79 0(0
Obligaciones  del Banco  y del T esoro  ai oj

por J 00, serie interior ...........................  ..  .1 90*36 90*35-30-40-35
en cantidades pequeñas 90*05 »

no pu b lica d o . \ 90*35 »
a p la z o .  1 » 91 0[0 fin p róx .

ídem id., serie ex te r io r .......................................  90*15 90*35-40
n o pubiicada. 90*35 »

á p la zo . 90*27 »
Acciones  del Banco Hispnno-Colonia l  r7 ‘50 >>
Obligaciones del inmuno..................................... i 91*50 91‘50
Acc iones  de carreteras  generales , 3 por|

100 anual, emisión ele 1.° de A br i l !
de 1850, de 4.000 rs   ..................................I » »

no publicado  i 31 0(0 
Idem de 31 de Angosto de 1852,de 2.000 r s . I  » »

no publicado. 28 0(0 »
•dora de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 rs.. » »

no publicado. 30 0(0 »
Acc ionas  de obras  públicos  de 1.° de Julio

do 1858, de 2.Coi) r s ..........................................  27*50 »
Obligaciones  generales p o r  ierro-carriles,  

de" 2.000 rs., de 1 .& de Julio de 1 874 . . .  » 24*30-85-90-70
no publicado  » 24*80

Idem id., de 1." de D ic iem bre  de <874. » »
no publicado, » 24*70

Idem id., emisiones de 1875.....................  2a‘ 50 »
idem id., i d .d e  187G.............................................  24*75 «
ídem id., id. de 1877.............................. 24*75 24*05
Acciones  del Banco de España . . ....................  » »

no p u b lica d o . 208 0}0 208*50-209 0[0
Obligaciones del T im b r e ,  9 p o r  400 de 

n i 1 eres anual..................................................   » 4 03 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reina.

DAÑO. BENEFICIO.! D AÑO. BENEFICIO.

Alb&eeto  » L o g r o ñ o . . . .  » 4»2
A l c o y . . . . . . .  » 3|4 L orca . .  .. . . .  » 4ps
A l i c a n t e . . . .  »  3j4 L u g o   » 4
A lm ería   »  J 3(4 I M á la g a   * i
A v i l a   » 4)4 I Murcia   » 4(2
B a d a j o z . . . . .  » 7jS I Oreóse   » 4
Baiceí » n a . . .  * * t O v i e d o   »  1 R4
tfójar...................  par. » P a l e n c i a . . . .  »  3f4
M lb a o   * 4 ■ Palma Malí.* * 8(4
MVrgos  * 1(2 P a m p lo n a . . .  » 4 [2
M e a re s   >• 5(8 P ontevedra  . » 4
V á d iz . .   » 4 1(8 R c u s . . , .......... * 3(4
2 arla gen a . . . * 4 S a la m an ca . .  * 3*8
B as te !ion . . ..  » 4(2 S. Sebastian » 4 4(4
Ciudad-Real. * 4(8 Santander . . » 7(8
C ó r d o b a . . . .  » 7t8 S ta .C ruzTfe .  » 4(3
Cor u ñ a   * l ¡ S a n t i a g o . . . .  » 4 4(2
C u e n c a . . . . .  par. » S eg . iv ia   » 3(8
P e ñ o l . . . . . .  » 1 Sevi l la   » 7(8
tí ..........' > 5(3 S o r ia   » 4 [4
f\j u   >■ ; 4 T a r r a g o n a . . ;  * 7(8
i» n a d a . . . .  » 3(4 T e r u e l . . . . . . :  » 4¡2
jiuidai i jara .  par. » "T o ledo . .   » 4(8
i r o .     » 1¡4 Tu dota  » 4(4
dui l\ á   » 4 4(4 V a l e n c i a . . . .  * ¡ 4
1 tasca   t i 4(2 , V alíadolid  . .  * 3(4

laen......................  r \ . 3¡4 . V i g o . . .   > f 4 4(4
Jeiez i r o n t d  » 7[8 V i t o r i a   * j 4
León .  . . . . .  » 4(2 - Z a m o r a   * / 4(4
Lér ida— . .  * 8(8 .- .Zaragoza  » j 7(8
Linares  » 3(4 (j ' , |

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  2 3  N O V I E M B R E .

í 3 por  4 00 e x t e r i o r . . .  á 4 2 7(8
F o n d o $ e sp añ oles........... t

I S p o r  400 i n t e r i o r . . . á »
Fondos fra n ceses   Pur.‘]ü?.................   ̂ ^

i 5 p or..4 00 ........................ a l  06*40.
Consolidados in g leses  ........................ .. á 96 7(8,

C am bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha.- 48*25.
París, á 8 días vista, 5*01-02.

O bservatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre de i877

temperatura 
altura y b uni edad fiel aire.

1IORA?. ÍÜñ ;'p T n . TOM.o,ETao mncctox «»A»0

l i t l t m b o . 1. h u m e d e -  7  e , " se  í e l  T ie n , ° d e l  c i e l °-
tCC0* cido.

6 de le ru. 709*03 2*2 2*2 » Calma. Niebla.
9 déla  m. 709*28 3 2 3*4 S E . . .  í d e m .  idem.

42 de! dia j 707*55 5*4 5*0 S. S. E .  Brisa . .  C.°, niebla.
3 de ia 1.1 706*03 «*0 6*6 8. s. O. ídem ..  Cubierto .
6 d c l a t . ¡  705*68 6*0 5*3 O..........  V ien to .  D e s p e ja :o
D d e l a n j  705*32 ¡¡ 5*4 5*0 | O. S. O. ídem . .  Jídem.

Temperatura  m áxim a del aire, á la som b ra ....................... 8*6
Idem m ín ima de i d ..................................... ................../ . ,  t\ pk

D i fe r e n c ia  ................................................. 7*2
Temperatura m áx im a  al sol, á 4*47 m etros  de la tierra. 44'3
Idem id. dentro Je una esfera de c r is ta l ........................... * 23 9

D ife r e n c ia ....................    42*5
Lluvia (niebla) en la5 %h últimas horas, en .milímetros,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana en varios 
puntos de la Península el dia 24 de Noviembre de 1877.

ALTURA T KM PE RA -
b aro métrica tura direc- fuerza estado estado

LOGALlDiDES 1 á °°wi 1 tín Srado* cion del delduuüligaJuo. al r.ivel del cente- dd cielo, delamar
mar en mi- simales. viento. viento,

límeiros. "

S. Sebastian. 759*3 44*3 S. O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  T ran qd
B i lb a o   759 9 44*9 S   I d e m . .  Despejado. M. p ic .a
O v iedo   756*3 9*0 S. O . . .  Idem . .  N u b o s o . . .
Coruña (S h.) 758*1 4 3*6 S. O . . .  V iento. L lu v io s o . .  Agit.a
S an tiago   769*6 4 F5  S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  »

O p o r lo   765*7 43*0 O. S. O. V . ° f t e .  I d e m  Bella.
L i s b o a   766*7 41*9 E.C alm a. M. n u boso .  ídem.
Badajoz  . . .  » 9*4 N. E . . .  » N i e b l a . . . .  »

S. Fern. (8 h.) 768*7 4 0*1 » C a lm a .  ¡VI. n u b o s o  Tranca1
Sevilla  ! 767*0 8*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado. »
T a r i f a   766*9 17*4 N. O . . .  B r i s a . .  í d e m . . . . .  T ra n q d
G r a n a d a . . . .  767*¡ 5*2 N. C . . .  C a lm a .  C e la j e s . . . .  »

C a r ta g e n a . . . 763*7 6*8 S. O . . .  B r i s a . .  ¡N u boso  . . .  R iza d a .
A l i c a n t e   7 0 4  4 4 4*6 N. O . . .  I d e m . .  Despejado. T ra n q .1
M u r c i a . . . . . .  706d 4 0*1 N. O . . .  Calma . N u b o s o . . .  -»
V a le n c ia   754*5 43*8 ó . B r i s a . .  Despejado. »
Palma  7C>B*9 4 4*0 N . . C a lm a .  í d e m  Tranq.*
B a r c e l o n a . . .  7G'.*9 4 4*0 O . V iento .  I d e m  Oleaje.

T e r u e l   767*8 0*0 N . B r i s a . .  C °, n ieb la  »
Z a ra goza   702*7 8*6 S. E . . .  Calma Despejado. »
S o r i a   763*5 6*2 O . V iento .  C u b ie r to . . >»
Burgos   763*9 7*4 S. O . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
V alíado lid . . .  767*7 S‘0 S. O . . .  Brisa . .  Cási cub.°. »
S a la m a n ca . .  764*4 8*0 O . I d e m . .  Cubierto . »

M a d r i d . , . . .  768*6 3*2 S. E . . .  C alm a. N ie b la -------
Escor ia l   769*2 5*2 O . I d e m . .  C e la je s . . , .  »
Ciudad-Real.  771*2 4*8 O... . . .  I d e m . .  Niebla . . .  »
A l b a c e t e . . . .  769*2 2*8 O. S. O. B r i s a ..  N u b e s . . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes rec ib idos,  a ye r  l l ov ió  en Orense, Pontevedra  y  V i 
toria.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid.
Del parte rem itido  en este dia p o r  la In terv en c ión  del M ercado  de 

granos y nota de p rec ios  de art ículos de con sum o, resulta lo siguiente.
Carne de vaca , de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba ,  y a 4 *31 el ki logram o.
Idem de carnero ,  á 0*50 pesetas la libra, y  a 1 ‘ 07 el k i logram o.
Despojos  de cerdo ,  de  4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba ;  de 0 42 á 0*52 

la libra, y  de 0 90 á 1*41 el ki logramo.
T o c i n o  añejo , de '22 á 22*50 pesetas la a rro b a ;  de  0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2'02 á 2*17 el k i logram o.
Idem  fresco,  de 4 9*50 á 20 pesetas la a r r o b a ;  de 0*84 á 0*90 ia l ibra, 

y  de 4 82 á 4 *95 el kilógramo.
En canal, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba .
Lomo, de  4*25 á 4*50 pesetas la l ibra, y de  2 ‘69 á 3*22 el ki lógram o.
Jamoü, de 80 á 35 pesetas la a rroba ;  de 4*25 a 1*75 la l ibra, y

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras,  de 0*38 á 0*45, y  de 0*41 á 0*48 pesetas el k i ló 

gram o.
Garbanzos, dé  6 á 4 4*50 pesetas la a rrob a ;  de 0 ‘25 á ¡>'5& la libra, 

y  de 0 ‘54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra, y 

de 0*54 a 0*70 el k i lógram o.
A rroz ,  de 6 a <8*50 pesetas la a rro b a ;  de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el ki lógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógram o.
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,  y á 0*4 5 el k i lógram o.
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*14 el k ilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el k i logram o
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arrob a ;  de  0*53 á 0*68 la l ibra, y  de  4*4*- 

á 4 *46 el k ilógramo.
Patatas,  de 4 á 1*25 pesetas la  arroba ;  de 0 08 á 0*14 la l ibra ,  

y de 0M3 á 0*4 9 el k i lógramo.
Aceite , de 17*50 á 18 pesetas la a rroba ;  á 0*60 ia l ibra ,  y á 4 4*30 el 

decal itro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu arti l lo ,  y  á 7*52 el deca litro .
Trigo, prec io  medio , á 4 2*62 pesetas la fanega, y á 23*20 el hectó-  

litro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y á 9*21 el hectólitro.

N o t a .  Beses degolladas en  el dia de a y er  — V ac as ,  4 83 — C arne
ros, 483.— Terneras,  74.—  Cerdos, 289.— T o t a l ,  4.026.

Su peso en libras, 4 58.418.— Idem en kilogramos. 72 5 10.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumot

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE REC AUDACION. PtGS.CéritS.

Toledo.................................  2.581*04 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia ............................... 2.148*32 primera q u i n c e n a .. »
NoVte...................................  9 591*91 Pozos de n i e v e : íriterv; a
B ilb a o   .................  4.702*47 Fábrica del gas, cok  y
A r a g ó n ...............................  2.46a-*8 r e s id u o s .....................  »
V a le n c ia ............................. 4.978*73 Mataderos   21.454*4 5
M ed iod ía ........................... 4 9.222-79 -------------------
C o r r e o s ..............................  24*76.................T o t a l .....................  63 865*32

Lo que se anuncia  al púb l ico  p ara  su con ocim iento .
Madrid  23 de N ov iem bre  de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de T o r n e 

ros ,  v iu d o  del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 27 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda dei Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— L a ñ o s a  am arilla , preciosa comedia de Con 
Eusebio Blasco, estrenada con tanto éxito en ei teatro que 
dirige el Sr. Mario, gusta más cada dia, y cada dia atrae 
también mayor concurrencia á aquel elegante coliseo.

Anteanoche se estrenó en el teatro Español, con un 
éxito digno de su autor, una nueva obra del Inspirado

poeta D. Antonio García Gutiérrez, titulada Un cuento de 
niños.

El público aplaudió las galas de poética ternura que 
esmaltan el diálogo de la obra; y ei autor, que según 
costumbre no se "hallaba en ei teatro, fue llamado á 
la escena por sus admiradores. EISr. Valero interpretó ad
mirablemente su papel, y la Srta. Coniferas ha ciado una 
prueba más de que tardará poco en ser una de nuestras 
primeras actrices.

El teatro de la Alhamhra se halla cada dia más favore
cido por el público. La sociedad más distinguida de Madrid, 
io más notable de sus mejores círculos, se reúne en este 
elegante y bonito teatro, con destino al cual están escri
biendo algunas obras varios de nuestros más celebrados 
autores.

En el teatro Principal de Granada son muy aplaudidos 
los artistas de los teatros de Madrid Doña Pascuala Cabe
za y su esposo D. José García, En cada una de las obras 
que estrenan reciben una ovación.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
Ia las Corles y sancionadas ñor S. M. correspon
dientes á la legislatura de 18’77.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para, el año económico de 1C77-78; la de Obras 
publicas con el reglamento pava su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de ios montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carrereras del Estado; la que reforma el titu lé de la 
de Enjuiciamiento civil referente al ju icio de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejercito permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el De-pacho de libros de 
la Imprenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

MUEVA CON VOCATORIA.— NO H ABIÉNDOSE'PODIDO CONSTITUIR
la junta  general de acreedores  del  tinado B. Antonio  Orliz Vega, 

con voca d a  para  el dia de ayer , p o r  no  reunirse las m ay or ía s  á que so 
ref iere el art. 4.153 del C ódigo  de Comercio, se c o n v o c a  á otra n u e va  
junta  de d ichos señores acreedores  para  ei d ia  20 del p róx im o  D ic ie m 
bre ,  á las cu atro  de su tarde, en esta ciudad, en el local que ocu pa  la 
Soc iedad  Crédito 'Castellano, con  obje to  de darles  cuenta del  estado en 
que se encuentra  la l iqu idación  dei caudal  del re fer ido  Sr. Ortiz V e g a  
p a r a  que tomen en su virtud los acuerdos  convenientes ;  d eb ien d o  ad 
vertir  que en esta junta  los form ará  el voto  de la m a y o r ía  de los quo 
á ella concurran .

V alíadolid  20 de N o v ie m br e  de 4 8 7 7 .= P o r  acuerdo de la Comisión 
de acreedores,  el Piesidente, José de la Cuesta. X — 3

SANTOS DEL DIA. 

Banda Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasm o , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Sal esas 
(calle de San Bernardo) .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— A las ocho y media.— Turno par.—Bi
lí or ah.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y  m ed ia— O locura ó 
santidad.— Herir por los mismos filos.

A las ocho y media.— Turnó .£.* impar.— Un cuento de n i
ños.— El Maestro de escuela.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y medía.—  
Los Magyares.

A las ocho y media.— Turno L° par.— La Marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— Una 
criolla.—Baile.— Café de la libertad.

A las ocho y media.— La rosa amarilla.— Baile.— Vega, pe
luquero.

TEATRO DE APOLO.— .A las cuatro y  media.—Los infier
nos de Madrid.

A las ocho y media.—Turno par.— La misma.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las cuatro y media.— 
El anzuelo.— Los dos sordos.

A las ocho y media,— Turno 3.°— La misma,

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y m e d ia ,-  
Don MarUn.—En la prevención.

A las ocho y media.— Dos amigos íntimos.— Don José, Pepe 
y Pepito.— La sombra negra.— Otro José.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro — L. Pompeyo.— Las
amazonas.

A las och o — El niño — Por cambiar de domicilio.— El pos
tilion de la Rio ja.

TEATRO DEL RECREO.— A  las cuatro y media,—La par
tida doble.—El íiiemorialista.—El hombre feliz. ■

A las ocho.—Serafín.—La libertad de enseñanza.— Quien qui
ta la ocasión — En la cara está la edad,—Prueba palpable.

TEATRO MARTIN.— A las cuatro y media,— El tio Mar
tin ó la honradez.— Baile.— El tío Gallineta.

A las ocho .—El sacristán de San Justo— Guerra á las mu
jeres.—La alegría del hogar.— ¡Quién anda ahíl— Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las cuatro.— Robo doméstico.— El doble trapecio.— Inesilla la 
de Piuto.— Prestidigitacion .— El sopista Mendrugo.

A las ocho .— El rapto de Josefina,— El doble trapecio.—El 
secreto en el espejo.— Cañadas.— Bandurrias.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
Montera, 4 í , entresuelo, de diez de la mañana á once d é la  
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.

IM PRENTA NACIONAL.


